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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.;

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  O R D E N -  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Suprimidos por Real decreto de 29 de 
Agosto último los Gobiernos militares de provincia, en 
los que residía la facultad de resolver los expedientes 
de sustitución, cambio de número y de situación, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 163 de la ley de Reclu
tamiento; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que la expre
sada facultar! liase integra h los Generales, Comandan
tes en Jefe y Capitanes generales de las regiones, como 
Inspectores que son de las tropas de reserva y  dé las 
zonas de reclutamiento de las suyas respectivas, quie
nes, si lo estiman conveniente, pueden delegarías en el 
General segundo Jefe, que tiene el carácter de Subins
pector.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

. En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición de la 
fiebre amarilla en Caracas (Venezuela), y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 34 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y reglas 
1.*, 2.a, 4.a, 6.* á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del 
referido mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan1 á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población que hayan salido después del día 17 
del actual y lleguen á nuestros puertos con posterios- 
ridad á la publicación de esta Real orden, con cual
quiera clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos desde el día 28 inclusive del mis
mo los puertos que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de Caracas, medidos en línea recta.

¡r 7
De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci

miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima dél 
territorio de su mando* Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1893.

GONZÁLEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Ilmo. Sr.: Cumplida la comisión que por Real orden 
d e19 del corriente se confirió al Inspector general de 
Sanidad D. Alejandro San Martín para dirigir la insta

lación de las Inspecciones sanitarias en Miranda y Zu- 
márraga, creadas por Real orden de la misma fecha, y  
para visitar los pueblos invadidos de la provincia de 
Vizcaya, informándose y dando cuenta á este Ministe
rio personalmente, bajo el puntó de vista científico del 
origen de la enfermedad y su curso de las medidas to
madas á fin de contener y extinguir el germen, y de 
las que á su juicio convenga adoptar para el más pron
to término del mal, dando conocimiento de sus impre
siones al Gobernador civil de la provincia, á los finés 
oportunos; y presentada por dicho Inspector general la 
Memoria en la que dá cuenta de su contenido; el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se publique dicha Memoria 
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Sep
tiembre de 1893.

GONZALEZ

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Memoria del Inspector general de Sanidad D. Alejan
dro San M artin & íqiie sé refiere la  preinserta Real 
orden.

Informe que se cita.
«Excmo. Sr.; Por Real orden fechada en 19 del presente se 

dispuso la instalación de dos Inspecciones sanitarias en Mi
randa de Ébró y en Zumiárraga para reconocer V desinfectar 
las procedencias de los pueblos de la cuenca del Nervión, in
vadidos de enfermedad coleriforme; y habiendo V. E. ordena
do que me trasladase á dichos puntos con objeto de organizar 
dichos servicios, así como á los pueblos invadidos de la pro
vincia do Vizcaya, especialmente á Bilbao y Baracaldo, para 
informarme y dar cuenta á ese Ministerio personalmente, 
desde el punto de vista científico, del origen de la enferme
dad, de su curso, de las medidas tomadas á fin de contener y 
extinguir el germen, y de las que á mi juicio convenga adop
tar para el más pronto término del mal, dando conocimiento 
de mis impresiones al Gobernador civil de la provincia á los 
fines oportunos, he realizado una rapidísima excursión 'con 
el propósito de dar elxmás breve cumplimiento^ poéfble á es
tas órdenes, y transmito á V. E. las impresiones recibidas,

\ con sujeción á los extremos señalados en la Real orden que 
'motiva el presente informó.

Reconocimiento y desinfección de las procedencias de los pue
blos de la cuenca del Nervión,—Instaladas que fueron el día 21 
la Inspección sanitaria de Miranda, y el 22 la de Zumárraga, 
comenzó el servicio con la mira de obtener el máximo de efi
cacia en las medidas preventivas á costa del mínimo de mo
lestias para los viajeros. El criterio seguido en esta aspira
ción ha sido, respecto de los viajeros, el de que, aun los des
cuidados ó díscolos que no declarasen su dirección, podrían, 
por él oficio dirigido á la Autoridad del punto declarado de 
llegada, caer en la pista de la policía, y aun en el caso de re
sultar falsa esta última declaración, ser descubiertos por la. 
ausencia del punto indicado, y por Otros indicios que no son 
para analizados en este lugar. En cuanto á los equipajes, el1 
criterio aquí preferido puede expresarse, siquiera parezca la 
expresión algo extraña, diciendo que basta á una buena ins
pección sanitaria defender é las lavanderas del pais protegido. 
En efecto, la ropa de vestir, por lo común, queda en fjasa del 
viajero, y para la puesta (sin excluir á la interior), el mismo 
viajero sirve de reactivo, aunque no infalible, y  la vigilancia 
de la Autoridad puede oportunamente remediar el daño que 
lleve consigo; en tanto que la ropa destinada á sal ir de casa 
para el lavado, esparce elf germen colérico entre has pobres 
lavanderas en forma imposible de atajar con la dubida pres
teza. La desinfección de estas ropas se ha hechc, por inmer
sión en sublimado corrosivo disuelto en agua ah 1  por 1 .000, 
hasta que se ha puesto en uso la estufa de desinfección por 
el vapor.

Es bien sabido que estas garantías no exchayeñ la posibi
lidad ni aun la probabilidad de que aparezca? i  casos de cóle
ra en individuos1 reconocidos por las Inspecc,iones; lo qué ha
cen es sustituir el siempre ilusorio aislamiento de los pueblos 
sanos con eT aviso oportuno del peligro pava que éstos se de
fiendan La experiencia viene demostrando que al cólera se 
le combate mejor de ce¿rca que á distancia, pues en el moder
no sistema evita las &orpresas, el pánico que éstas producen 3 
el aturdimiento inseparable de las asistencias epidémicas im

Iprovisad&s.
Justo es consignar que por esta vez, al menos, el públici 

ha secundado á. satisfacción el cumplimiento de estas medi 
das, hasta el punto de haberlas sufrido aun viajeros, sin duda

procedentes de puntos no situados en la cuenca del N k’viónji 
ante la advertencia de que solamente incluyendo en dichas? 
medidas á las procedencias de todas las* estaciones pertene
cientes á la línea de Miranda á Bilbao, podía evitarse que 
cualquier viajero, tomando dos billetes parciales, se presenta
ra en la  Inspección habiendo partido del otro extremoso la 
línea.

En lo referente á las mercancías, las instrucciones repro
ducidas en la Real orden de 19 del presente apenas consien
ten interpretación arbitraria, y por lo tanto no requiereu co- 
mentario.

Origen y  curso de la epidemia eolérica desarrollada en JBübüQ 
y Baracaldo.—-El único indicio que parece hasta ahora pr oba
ble atribuye el origen del mal á la costa francesa del Atlán
tico, pero aunque se refiere áuna mujer que pudo estar en 
comunicación con uno de los descargadores del buque sos,co
choso, la enfermedad apareció también ala sazón en otra n  m- 
jer, cuya relación con dicho buque ha sido imposible coi» - 
probar, y estos dos casos ocurridos en Deusto fueron aislados, 
sin que pueda asegurarse que los de Baracaldo, un mes pos
teriores, fueran continuación de éstos ó efecto de una nueva 
importación.

Desconocido á punto fijo hasta el día el origen de la epi
demia, sólo pueden hacerse conjeturas acerca de los oríg enes 
posibles* empeño difícil, dados los numerosos y variados focos 
de infección cólerica que mantiene hoy Europa. En la M iemo- 
ria sobre la Conferencia sanitaria internacional de Dr elidí que 
tuve la honra de presentar á Y. E. en Abril último, h ay un 
pasaje que estimo conveniente reproducir para acallar■ e xage- 
raciones é inexactitudes fácilmente filtradles en la cireu dación 
verbal de estos casi siempre falaces pronósticos.

«La epidemia europea del año último parece habor tenido 
dos orígenes diferentes: el de los focos franceses de las cer
canías de París, acaso procedentes del Tonkín por vía maríti
ma, y Hamburgo, que debió inféctarse por proceda acias de 
Persia, llegadas á aquel puerto después de recorrer un largo 
trayecto terrestre al través de Rusia. En el caso de que am- 
bÓB focos revivan en el próximo verano,< sus ex pansiones 
acaso adquieran caracteres nuevos de virulencia j f de difusi
bilidad resultantes de la mezcla entre ambas pr< >cedencias, 
y que urge tener previstos. Por lo que tenemos a prendido de 
las epidemias precedentes, puede colegirse qi ie el cólera 
francés, si proviene de vía marítima, no dará lo gar á focos 
transmisibles, sino á casos aislados más ó xneno 3 numerosos 
y más órnenos diseminados, siquiera su graved' id individual 
sea por todo extremo imponente y dolorosa; ? mientras que 
los brotes de Hamburgo amenazan un estado e pidémico per
sistente, á veces explosivo en sus maniféstacif mes,, y por lo 
tanto, resultan de mayor gravedad internacio? ial. Es io cier
to que el cólera, por, decirlo así* mediterráneo, nunca ha du
rado más de dos años, en tanto que el cólerr \  ruso-persa dé 
vía terrestre, y que logra adaptarse á los clin ias fríos del Nor
te de Europa, puede persistir haciendo r ;stragos durante 
cualquiera estación del año, hasta un períor io de dos lustros. 
En la ocasión presente, cabe esperar sin m  bargo, que la mo
derna táctica sanitaria mitigue la duración , la difusibilidad y 
la virulencia de la epidemia latente en Alf jmaniay en Rusia. 
Pronto sabremos á qué atenernos en este punto».

Pues bien: á los motivos de confusión que asoman en este 
párrafo hay que agregar ahora un origen posible más, el de 
otra importancia colérica por el Medítei ráneo, y que podría 
haber entrado en Bilbao desde algún pr mto de la Gran Bre
taña ó por otra vía.

Así se explica que el examen direef ¿o de las comunicacio
n e s  nada descubra respecto de la fin/ iole epidémica de esta 
invasión. Tampoco es lógico indur ;ir por los datos bac
teriológicos consignados en el diet amen del Sr. Mendoza, 
principio alguno que sirva de guía é  n estas diligencias, por 
más que el mismo género de análisis t recomendado por mí en 
el caso de Vitoria, y la compamciór t de los caracteres del vi
rus cantábrico actual con los de otr as costas ó focos interio
res de cólera, puedan én su día em Itir alguna luz en esta os
cura indagación. Por otra parte , el caso citado de Vitoria, 
único que en mi rápida visita he tenido ocasión de observar 
en el período de algidez, ofrecía i ¿al evidencia en sus caracte
res clínicos, que por este lado eJ dia¿nóstico confirma la ex
ploración microscópica, como á su vez ésta vino á comprobar 
el juicio de los Médicos práctic os de la cuenca del Nervión.

Tócañte al curso de la epid emia, resulta de mis impresio
nes, que si la procedencia es única, el germen ha permaneci
do latente unos treinta días, y ha tardado de treinta y ocho 
á cuarenta en formar el primer foco en Baracaldo, mientras 
que si las procedencias harí sido dos, la primera hubo de ex
tinguirse en Deusto^ dond'd hizo su aparición, y la segunda 
ha formado foco á los primeros días de su entrada.

Sea de ello lo que qui era, en los días 25 y 26 había, al pa
recer, solamente dos focos bien comprobados: el barrio da 

! Zaballa, en Baracaldo:, y el de Erandio, al otro lado de la ría, 
estando todos los demás casos diseminados entra la pobla
ción de Bilbao y las de la cuenca del Nervión. r

El barrio de Zaballa, que tomaré por tidpv está relativa
mente alejado de la ría y de los ríos Cad^agm y Galindo, SO* 
bre una colina algo elevada, sin ostensible estancamiento de
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los desagües, formado por casas aisladas no 7mal construidas 
y' sin hacinamiento extraordinario de familias. Acerca del te- 
¿Teno de esta parte de la cuenca, la Memoria geológica oficial 
del Sr. D. Ramón Adán de Yarza, dice en la pág. 111 lo que 
sigue: «La feraz vega de Baracaldo está Constituida por alu
viones modernos fluviomarinos, entre los* que sobresalen co
linas formadas por calizas arcillosas cretáceas. Por bajo de 
la tierra vegetal, que tiene un espesor rnadio de un metro, se 
encuentra una capa dé légamo negro d ¿ 40 á 50 centímetros 
de gruesa, y más abajo aparecen arenns amarillentas forma
das por granos de cuarzo y restos de. conchas marinas. El 
espesor de éstas arenas pasa de 15 metros en el desierto, 
pues en las obras de cimentación de;varios edificios que allí 
se han levantado, se han introducido pilotes en la arena has
ta dicha profundidad sin haberse llegado á encontrar la roca 
firme.»

Una de estas colinas indicadas debe ser la que sustenta 
al barrio en cuestión, y aunque el piso entre la veintena pa
sada fie casas que lo forman abunde en escoria, la capa im
permeable que ésta conserve, sobre incompleta, es muy del
gada, y por lo tanto, el subsuelo de dicho barrio debe ser 
muy permeable.

En estas condiciones la epidemia ha invadido al 17 por 100 
y ha causado la muerte á un 6 por 100 de sus 200 habitantes. 
Estas cifras representan un tributo casi máximo, y las cir
cunstancias expresadas de la localidad hacen sospechar que 
representan un verdadero foco, en el cual la infección no se 
ha transmitido entre los individuos como suele suceder en 
los casos aislados, sino que se ha tomado de la tierra. Si á esta 
suposición se agrega el dato de que la exploración bacterio
lógica en las expertas manos del Sr. Mendoza ha descubierto 
bacilos ó espirilos colerígenos en las aguas del Cadagua, el 
Galindo y la misma ría del Nervión (hecho que contrasta con 
el resultado negativo que el año pasado dieron los análisis de 
las aguas de Hamburgo durante la explosión colérica), habi
da razón además de que una fuente de dicho barrio, muy opor
tunamente cerrada al consumo, porque podía ser á lo menos 
un medio infeccioso indirecto, no debió serlo sin embargo di
recto, pues en este caso habrían aparecido los casos como por 
explosión en vez de haberlo hecho sucesivamente; y teniendo 
en cuenta además las condiciones relativamente favorables 
en que vive aquel vecindario, puede inferirse que la semilla 
morbosa que ha entrado por la ría de Bilbao prende fácil
mente en aquellos terrenos tan abonados, y saca un tributo 
considerable cuando llega á adoptar la forma de foco.

Como todos los casos aislados actuales de la cuenca del 
Nervión encuentran disposición, tanto ó más favorable, que 
el barrio de Zaballa, para constituir un foco más, el curso de 
esta epidemia, anuncia la posibilidad de un incremento capaz 
de producir una morbilidad de 12.000 casos, y una mortalidad 
de 6.000 habitantes en toda la cuenca, si el mal se abandóna
la como antiguamente á sus progresivas proporciones, sin 
más que el precario tratamiento individual. Como las cifras 
tomadas en el núcleo de Zaballa corresponden á un período de 
quince días, cabe colegir que el máximo de intensidad que 
jodría sufrir toda la cuenca del Nervión, calculada en 120.000 
habitantes, sería de 800 invasiones diarias con 400 defuncio
nes durante el expresado plazo, tomado como mínimo.

Por fortuna estas cifras no tienen más valor que el de ser
vir como límite á las medidas de precaución, pues los medios 
de defensa puestos en práctica impedirán seguramente que 
se llegue á tan imponentes proporciones. Además, los casos 
visaos en conjunto parecen revestir una gravedad menor que 
la media de todas las epidemias, y si bien se observa en és ta 
la particularidad de que los focos den relativamente una mor
talidad menor que los casos aislados (entre éstos no deben ol
vidarle los seis, todos mortales, de Zumárraga y el único 
también terminado por defunción de Vitoria, que hasta ahora 
no han formado foco), esto sólo indica una correlación de fac
tores de augurio más bien favorable que adverso, y sobre la 
cual insistiré dentro de poco.

Meedidas  tomadas á fin de contener y extinguir el germen.
Según mis impresiones, que rectificaría en caso de inexac

titud, aunque bien planéadas y teóricamente recomendables 
no han mostrado toda la eficacia apetecible, aunque la obte
nida sea de consideración, por falta de costumbres sanitarias, 
por exceso ie  celo industrial, por carencia de sociedades cien
tíficas y poTla estructura social de los habitantes de la cuen
ca infestaaiv

Empezan do por las medidas de notificación he creído ver 
que dejan m tCho que deséar. Los Médicos, faltos sin duda de 
"ambiente pai X reunirse como en otras poblaciones dé menor 
Importancia c\t academia, no han discutido, que yo sepa, la 
cuestión del c <tera. Al llegar á Bilbao fué mi primer cuidado 
celebrar una re qnión facultativa con el objeto de conocer el cri
terio científico le mis comprofesores en estas circunstancias, 
y hube de comí Vender, Por el motivo expuesto, que los resul
tados de mi pro jetada conferencia no habrían de justificar la 
molestia y los in «invenientes de la misma. Así es que hoy no 
puedo asegurar t  tohay completo acuerdo entre mis comprofe
sores sobre profil iXia del cólera, ó si están dispuestos á se
cundar (mejor díc th á iniciar) la gestión anticolérica que las 
Autoridades dirigí tan sólo por disciplina sanitaria. Que 
esto sea important % no parece hacerlo dudoso el hecho com
probado de que los primeros casos pasaron inadvertidos por 
falta de notificación oportuna, como el de que algún Médico 
haya recientemente levantado un aislamiento bajo su respon
sabilidad, y el de qm ten opinión de otros prácticos el excesi
vo rigor de las prime, tás medidas haya decidido justamente 
al público á disimular los primeros síntomas en muchas oca
siones.

 ̂La medicina clínica es ultraíndividualista, pero la epide
miológica afecta un cai^cter socialista; así es que puede lo
grarse unidad de acción facultativa en medio de las divergen
cias técnicas más acenín’idas (incluidas las de bacteriología- 
tas y tradicionalistas), á condición de que se puntualice la 
misión de cada uno y se l v rodee de las garantías exigióles 
en una sociedad culta.

Ignoro si algo de esto s t ha intentado, pero aun es tiempo 
de que su obtención aminoi^ los daños todavía temibles en 
esta epidemia.

Otro medio poderosísimo t$ie influye en la notificación de 
los casos de cólera, es la pren sa. En Bilbao he podido ^pre
ciar ún estado lamentable de 1% opinión en este punto. .Cier
tos periódicos, empeñados en ocultar la importancia del mal, 
han estado á punto de divorciar* rí público de las Autoridades 
y de los Médicos, llegando á convertir, según se me ha dicho, 
en asunto de amor propio esta acritud, has+a el extremo bien 
singular de qne enfermos ya casi afónicos por la algidez se 
indignen porque se les trate como «  enfermos de cólera.

Por'Su parte, el vecindario, dividido por estas contiendas 
y  sin saber á qué atenerse, es natural que no haya prestado 
á la notificación todo el concurso debido, y así resulta toda la 
campana £4&nitaria desprovista de lo que puede llamarse su 
estado mayor, y mermando fuerzas que oportunamente apro-

| Techadas habrían ahorrado gastos, trabajo, aflicciones y luto.
Las medidas de aislamiento se han tomado con rigor en 

los primeros casos, pero mi rápida visita me ha hecho notar 
que cada día se relaja este rigor ante las dificultades ofreci
das por el aumento del número de casos.

Respecto á la desinfección, me ha parecido que el número 
de sustancias desinfectantes empleadas es excesivo para lo
grar la simplificación conveniente, y la manera de usarlos, 
aunque aceptable para cada caso, es susceptible de mejora 
en cuanto á los resultados colectivos, siempre más difíciles 
de conseguir.

Los hospitales habilitados para la epidemia parecen re
unir buenas condiciones. No obstante, me ha faltado tiempo 
para visitarlos y he considerado esta visita menos necesaria 
que otras, atendiendo á que estos hospitales se hallan tan pe
ligrosamente situados (en barrios populosos, sobre posición 
elevada de vertientes á la población el de Recacoeche, y en la 
orilla de la ría el barracón de Baracaldo,) que sería casi per
dido cuanto se trabajase en acomodarlos á las exigencias de 
la presente epidemia.

Las Autoridades de la capital y algunas de los pueblos ve
cinos cumplen hasta con exceso su deber, sin que los Médicos 
dejen de estar á la altura de su ingrata misión, siendo dignos 
de mencionarse los de Baracaldo, cuyo criterio, asiduidad y 
tolerancia me han parecido rayando en lo excepcional; pero 
el público no corresponde á lo que las Autoridades debían 
exigir; carece de fe en los procedimientos, afecta una indife
rencia verdaderamente oriental, y sólo ofrece un lado favora
ble en su actitud, cual es la falta de miedo, condición que 
neutralizaría mucha parte de las otras deficiencias, si no fue* 
ra como es tan fácil de convertirse repentinamente en pánico, 
cuando no se funda en un conocimiento pleno del peligro y 
en una voluntad educada ó, por lo menos, improvisada para 
resistirlo. Por otra parte, la autonomía municipal en ios pue
blos de la cuenca del Nervión, y aun la provincial, de las cua
les, por otros conceptos, me tengo por sincero partidario, en 
esta ocasión constituyen una traba para las medidas sanita
rias, cuya eficacia reside principalmente en la unidad de di
rección, cuando falta la unidad de acción individual, que ha
bría desde luego su más segura garantía.

La caridad privada, que en Bilbao no podía faltar, contri
buye al alivio de las desgracias ocurridas y á evitar la difu
sión de la epidemia, facilitando socorros de innegable be
neficio.

En suma, las medidas sanitarias que se han tomado en la 
cuenca del Nervión, son tan enérgicas como razonables, y tie
nen contenida la epidemia; pero ésta dista de hallarse domi
nada por falta de cumplimiento en muchas de estas medidas, 
efecto, á su vez, de la rara complexión social, política y natu
ral de aquella interesantísima porción de Vizcaya.

Medidas que a mi juicio conviene adoptar para el más pronto 
término del mal.—La de mayor urgencia, dada la actual situa
ción de la cuenca del Nervión, es persistir con tenacidad en la 
campaña sanitaria emprendida, sin desalentarse por las cre
cientes dificultades que puedan ir apareciendo. Después de 
esto, merece la pena de ver si se pueden modificar ventajosa
mente algunos detalles de la misma, con arreglo á las indica
ciones siguientes:

La notificación de los casos sospechosos que ahora se exi
ge á los Médicos, debe exigirse además, y muy principalmen
te, á los cabezas de familia. En el estado á que llegan ya las 
cosas, no parece tan ejecutivo imponer las duras gestiones de 
una denuncia, con penosas consecuencias para las familias, á 
unos dependientes de éstas, que no otra cosa vienen á ser, 
para los efectos de esta campaña, los Médicos que viven de 
clientela. Los síntomas prémonitoreíí de la enfermedad que 
perseguimos son de sobrada evidenéía para que, declarado el 
estado epidémico de una comarca, el diagnóstico haga preci
sa la intervención previa dé ún Médico. Además, en la re
ciente epidemia de Hamburgo, se ha observado el bacilo co
lérico en las deyecciones de enfermos coleriformes y aun de 
individuos al parecer sanos, hasta la primera semana de Abril 
último, lo cual indica que, para tomar cierto género de pre
cauciones, no es prudente esperar al' desate de la infección 
colérica. Por último, si con esta disposición aumentase el nú
mero de denuncias hasta un límite superior á los medios de 
comprobación médica directa, lo que no es probable, bastaría 
repartir á domieilio desinfectantes con instrucciones para 
usarlos.

El aislamiento podría garantizarse teniendo de antemano 
preparado servicio, material y personal (este último retribui
do con medio sueldo), para un número proporcional á los re
cursos disponibles, y que quizá pudiera evaluarse en 100 para 
el casco de la capital y en otros 100 para los restantes pue
blos de la cuenca.

La desinfección debería simplificarse eligiendo tan sólo un 
desinfectante doméstico, otro urbano y un tercero excepcio
nal. Para todo lo doméstico es el más cómodo, más eficaz, y 
aunque peligroso, de riesgos evitables, el sublimado corrosi
vo. El Laboratorio municipal podría preparar paquetes con 
100 gramos de cloruro mercurio, frascos con 500 ̂ gramos de 
ácido clorhídrico y otros frascos pequeños con 100 gramos de 
cualquiera materia colorante, con el objeto de repartirlos por 
barrios ó distritos. Cada bórdales» de las usadas en el tráfico 
de vino, serrada por la mitad, proporciona dos tinas, donde 
señalando de modo visible el nivel de un hectolitro de 
agua, se podría preparar en el acto la solución normal de su
blimado, vertiendo cada vez el contenido ,de uñ paquete y él 
de los dos frascos mencionados.

Para la desinfección de calles, orillas húmedas de arroyos, 
charcos, estercoleras y demás focos de infección, nada más 
asequible y enérgico que la cal viva despilfarrada, sin tasa, 
hasta dejar como nevada toda la extensión de terreno sospe
choso.

La lechada de cal puede servir también para recoger iás 
deyecciones donde el uso del sublimado inspire temores de 
imprudencias y descuidos.

Como desinfectante de excepción basta el ácido fénico di
suelto a l5 por 100, para los objetos que el sublimado ataca. 
El vapor de estufa especial, ó el agua hirviendo, son preferi
bles á todo para desinfectar las ropas de Cama y la combus
tión al fu^go pide un empleo discrecional.

La manera de usar estos desinfectantes, sobre todo el su
blimado, en las casas> se condensa en la advertencia de que 
á cada contacto con material suspecto debe seguir inme
diatamente u na inmersión en dicho antiséptico de la mano, 
de otra parte v4el cuerpo ó de los objetos que se hayan im
pregnado.

Los materiares coléricos no son contagiosos al estado re
ciente, pero adquieren este carácter algunas horas después, y 
á este cambio deb^ anticiparse con toda prisa la desinfección.

Estos son los únicos detalles que me ha parecido conve
niente señalar, no porqu8 sean desconocidos ni dejen de sa
tisfacerse en los puncos ya invadidos, sino para lograr uní-

Idad de acción en estos mismos y para preparar al público, 
todavía no experimentado en esta campaña. Como no estoy 
redactando una cartilla completa de instrucciones sanitarias,

sino exponiendo, según mi leal saber y entender, observacio
nes sueltas sobre ciertos detalles de desinfección que he pre
senciado, pasaré á otro punto de mayor trascendencia.

En el caso de que la epidemia cause mayor número de in
vasiones que las dominables por los 200 servicios de aisla
miento arriba calculados, en mi modesta opinión no cabe 
otro remedio que variar de táctica, sin cejar por esto un solo 
instante en las medidas ya adoptadas.

El rápido estudio que he podido hacer del foco de Zaballa 
me ha hecho colegir que entre los tres factores productores 
del cólera, y atacables en su profilaxia, á saberfe l germen, 
el terreno extrahum&no donde éste se reproducé eon virulen
cia y la susceptibilidad individual, el menos difícil de inter
venir ahora es este último, puesto que el germen ha burlado 
nuestra deficiente línea de defensa y ya no se le puede extin
guir directamente.

La particularidad antes consignada de que los casos loca
les son de pronóstico menos defavorable, en conjunto, que los 
aislados, dan motivo á suponer que de las diversas corrien
tes de transmisión colérica que tienen aprisionada entre sus 
mallas á la cuenca del Nervión, la más temible es la estable
cida de unos individuos á otros.

Por lo tanto, una vez declarado insuficiente el sistema 
actual de aislamiento y desinfección,habría que proceder á un 
verdadero drenaje del cólera, concentrando al efecto todos los 
casos en un centro y aplicando en éste ks medidas ya por 
ser arado ineficaces.

La forma de la cuenca del Nervión índica desde lu go que 
este Centro debe estar entre Algorta y Sópela na, donde cabe 
elegir una extensa planicie é instalar en ella con la p* emura 
máxima exigida por las circunstancias el número de barracas 
necesario para alojar á 500 enfermos, aunque pudiera comen
zar su aprovechamiento con una instalación más reducida.

Para las familias de los atacados podrían utilizarse diver
sos locales, á ser posible en la misma dirección respecto de 
la cuenca, y con todas las garantías de un aislamiento abso
luto, cuyos pormenores no creo preciso consignar.

La ruta de conducción es indiferente, siempre que se utili
cen para este objeto carruajes (ómnibus en desuso, coches de 
tranvía, vagones, etc., hechos impermeables), cerrados, des
infectados é impermeables; pero sería preferible fijar el paso 
de Erandio para los casos procedentes de la orilla izquierda 
de la ría.

Bueno será advertir que, según acredita ya la experiencia, 
los barrios que resultan de paso en este transporte, nada 
sufren si se observan las precauciones necesaria®.

Por todo razonamiento de tan radical medida, la brevedad 
me impone aducir solamente la consideración df? que el cólera 
es de causa, por decirlo así, densa, fija y drenable, al contra
rio de la fiebre amarilla, la cual pide diseminación porque su 
germen es más difusible, y por lo tanto, muy difícil de su
jetar.

Este paraleló encuentra además su complemento eompa- 
parando el cólera con la fiebre tifoidea y con k  def ería, las 
cuales se dominan mejor interviniendo sobre ios í c extra- 
humanos que alejando á los individuos de su « ík  «m , en 
tanto que respecto del cólera, el saneamiento p « ^ >, cuya
virtud preventiva es indiscutible, resulta pe .turbador y 
arriesgadísimo para combatir una epidemia ya 3 es arrollada 
(siquiera la asepsia ó desinfección superficial del terreno sea 
un auxiliar no despreciable en tales circu: sr it  ) Este
objeto se logra mejor alejando del foco ya i  rm t. a parte
susceptible de la población, cuya persistencia en t » rno pa
raje no hace sino enconar con el cultivo hem a vir llen
óla raesso ya atenuada del virus criado en la ti fi « ds la
tierra, según se deja et trever por 3o acaecido * no de
Zaballa.

A  falta de los desarrollos exigibles á esto a *éame lí
cito manifestar á Y. E , que, teóricamente h? b si todos
los casos actuales de la cuenca del Nervión, i < ndo á la
zona minera, se pudieran concentrar en un ¡ r o imnfco, V iz
caya y el resto de la Península se libraríanJk propaga
ción eú "el termino de un mes; y aun cuan de fracasase esta 
halagadora esperanza, ¿nó sería más hacedero, dado el incre
mento epidémico temible, aislar y desinfectar un hospital de 
500 coléricos, que desinfectar y aislar 500 casos diseminados 
en poblaciones á su vez dispersas?

No se me ocultan ks enormes dificultades que ofrece este 
plan, cuya primera impresión será ya probablemente motivo 
de alarma y de violenta resistencia; pero la heroica villa de 
Bilbao tiene bien probado su valor en las adversidades, y la 
población incongruente y molecular de sus aldeas vecinas 
entraría en buena disciplina sanitaria cuando vkra que la 
capital daba el ejemplo.

Para que éste tuviera más fuerza, dad&s las excesivas exi
gencias igualitarias de la masa pobre respecto de ks escasas 
que se manifiestan en la clase afortunada, sería por todo ex
tremo conveniente dificultar y encarecer los aislamientos es- 
cepcionales y atenuar la violencia de una medida igual para 
todos, habilitando en el punto elegido para Hospital de colé- 
ritos barracas de distinguidos, y aun facultando’.la construc
ción de barracas de familia. A l mismo tiempo podría habili
tarse al rún hotel para 'él Aislátiñé'fttó absólútó' "durante áiete 
días de las familias acojnodaá&s que por haber sufrido algu
na invasión tuvieren que .abandonar-, su. habitual residencia.

Creo probable que no se haga preciso este 'recurso supre
mo; pero considero de mi deber prevenir todas bis fases posi
bles de esta epidemia, y  por costosas que resultaren estas nue
vas medidas, quedan á mi ver justificadas perla amenaza 
antes estimada y por la esperanza de que este método profi
láctico redujese á mucho menos de la mitad dicha amenaza. 
Por último, aun para el caso afortunado de que las me
didas ordinarias basten, no sólo á contener como ahora suce
de, sino á dominar la epidemia, juzgo indispensable- que este 
plan se adopte para evitar la diseminación'de los primeros 
casos posibles en la primavera próxima, á cuya. época las 
obras de saneamiento proyectadas no pueden garantir la sa
lud pública y aun podrían ser perjudiciales sutás de extingui
da la semilla de esta epidemia.

En evitación de otras para en adelante, hay mucho que 
exponer respecto del servició sanitario marítimo del puerto 
de Bilbao; pero este informe va ceñido á las cuestiones ofi
cialmente formuladas en la Real orden transcrita, y además, 
este aspecto del problema en cuestión es de menos urgencia 
que los examinados en este improvisado dictamen.

Por lo demás, sobra en Bilbao ilustración, y no faltan per
sonas competentes de diversas profesiones para que, una vez 
emitida la idea del drenaje epidémico de la cuenca como me
dio radical de sofocar la enfermedad que hoy aqueja á sus 
habitantes, sea oportuno entrar en más pormenores sobre 
esta delicada y atrevida indicación.

Es cuanto por mis primeras impresiones, y con la pronti
tud que imponen las circunstancias, encuentro indispensable 
elevar al superior conocimiento de Y. E.

Madrid 29 de Septiembre de 1893.=Excmo. Alejan
dro San Martín.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA
J u n ta  c a lific a d o r a  d e  a s p ir a n te s  á  d e s t in o s  c iv i le s .

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Mar z o  y 23 de Septiembre
de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Mqi. de 
orden.. DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría 
|

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

1
23

i J 8
Gobierno civil de Madrid.—Delegaciones de Vigilancia. < g*a
Delegación del Gobierno en la isla de Menorca............. 3.a
rinoTnn Ha ViomIíinr»ia. Ha PnntAVftHrsi........ ..................... 4.a

Aspirante primero......................
Idem.......................................... .
Aspii >jte segundo...............
Inspector de cuarta clase.... . . .

1.250
1.250 
1.000 
1.500

»»1>
»
»»

>>

4 THath Ha Rarcftlona . . .  ......... ................................. .
1.a
1.a

Agente de primera clase.......
Idem.. . .....................................

1.090
1.000

>
> »

>

5 Tdom de Oáceres-,........... T. . . . .......................................
1-*1.a

Idem........... .................... . .........
Agente de segunda clase.. . . . . .
I d e m .. . . . . . ...............................
Idem............................. .
Idem.............. *........................ ..

1.000
750
750
750
750

»
»

%
> \

>

6

7

THfim Ha Oádíí - . _ . _ ............... .

1.a
1.a
1 /

>
»

» 1 
» 1

Idem dfi Oanariap....... , T T T. . .  t .......................................
1.a
1.a

Idem................................. .
Idem........... ................................
Idem......... ....................... ..........
Idem............................. .

750
750
750
750

» f  
» 1

Ser mayor de veinticinco años de edad, 
sin exceder de la de cuarenta y cinco, 
y acompañar á la instancia un certi
ficado que acredite la carencia de 
antecedentes penales, expedido en el 
Juzgado de primera instancia del 
partido respectivo ó en el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

8 Idem de Gerona............................... ............. . . •. •
1.a
1.a

» » V
» l

9 Idem de Granada. ................................................... 1.a Idem....................... 750 » /
10
11

THftm de Guínnzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Idem................. ........................ 750 » > l
Idem de Murcia. 1.a Idem........................................... 750 » > 1

12 Idem de Pal encía-. »T. TT, . , , .................... . . . , T. . t .t . • 1.a Idem.......................................... 750 > » 1

13 Tdem de Sevilla.............. .......... ..................... .
1.a
I a

Idem......... ...................... ..........
Idem......... ...................... .

750
750 »

» 1 
> 1

14 Idem de Tarragona...........................................................

MINISTERIO DE HACIENDA

1.a
1.a

Idem............................... .
Idem................................. .

750
750

>>
»

> 1 
> ¡

15
16 
17

Administración de Contribuciones de Málaga...............
Sección de Propiedades de Murcia......... ...................
Tdem de Málaga. . . . . . . . . r .

4.a
3.a
3.a

Oficial quinto.............................
Aspirante segundo....................
Idem.......................... ..............

1.500
1.000
1.000

»

>

»
>

»
»

18 Tdem de T a r r a g o n a . • 3.a I d e m ... . . . ........... ............. . 1.000 >
19
20
21
22
23
24
25
26 
27

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Orense...
Minas de Almadén....... . . . . . . . . . . . . ..............................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Cuenca...
Sección de Propiedades de Salamanca...........................
Idem de Cuenca.,

3.a 
\ 3.a 
i 3.a 

2.a
I a
1.a

Aspirante tercero........................
Auxiliar de almacenes...............
Idem............................................
Portero........................................
Ordenanza...................................
Idem........................... ...............

750
750
750

1.000
750
750

»

>
>

»

»
>
»
>
»

»

>
>
»
»

Idem de Orense................................................................
Dirección general de Contribuciones... . ......................
Administración de Contribuciones de Sevilla...•..•••

1.a
3.a
3.a

Idem............................................
Aspirante segundo.....................
Idem ..................................... .

750
1.000
1.000

»
»
>

>

»

>
>
»

Idem de Barcelona............... ........................................... 3.a Idem............................................ 1.000 » » >
28
29

Idem de Pontevedra........................................... . . . . . . .
Idem de Ciudad Real. . .  .................................... .

3.a
3.a

Idem................................. ..........
Idem.......................................... .

1.000
1.000

»
»

»
>

»
>

30
31

Idem de Lérida......................................... .......................
Idem de Castellón ........................................................ .

3.a
3.a

Idem............................................
Idem........................................

1.000
1.000 >

»
»

»
>

32 Tdem de Orense...................................................••••••• 3.a Id e m ... . ............................. . 1.000 » »
33 Idem de Sevilla....................... .....................•••••••••• 3.a Idem.................................. 1.000 » > >
34
35

36
37

Idem de Segovia............................................................ *
Administración de Loterías de primera clase de Lina

res (Jaén).......................................................................
Idem de Toro (Zamora)...................................................
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Vizcaya . . . . . .

2.a

1.a
1.a
2.a

Portero............. • . . . .......... .

Administrador............................
Id em ............................. ............
Portero*.......................................

750

Prem io....
Idem.........

750

»

»
»%

»

25.600
2.500

>

»

>
38
39

40
41
42

43

Idem de Ceuta (Cádiz).....................................................
Delegación del Gobierno en el arrendamiento de ta

bacos. .............................................................................
Sección de Impuestos de Gerona...................................
Idem de León...................................................................
Fábrica Nacional del Timbre................. .........................

Dirección general de la D e u d a . .....................

2.a

3.a
3.a
3.a

i í>
( 3.a 
< 3.a

Idem ...........................................

Aspirante segundo.......... .
Aspirante tercero........................
I d e m .. . . . . .................................
Ordenanza.................................
Id e m ... . . ............................... .
Aspirante segundo....................
Idem............................................

500

1.000
750
750
750
750

1.000
1.000

»

>
»
>
»
»

»

»
>
»
>
»
»
>

>
>
>
»
»
»
»
>

MINISTERIO DE ULTRAMAR

( 3.a Idem ... ....................................... 1.000 » » »

44 Archivo ereneral de Indias en Sevilla....................... ..... 2 a Portero,........................... .......... 1.000 > > >

PRIMERA REGIÓN—CAPITANÍAS GENERALES DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

45

46

47

Escuela Normal Superior de Maestros de Toledo.......  2.a

Secretaría general de la Universidad Central...............  3.a

Ayuntamiento de Miguelturra (Ciudad Real).—Secre
taría.....................................;. - ____________________ 3.a

Conserje Portero.........................

Escribiente de la clase de se
gundos.....................................

Escribiente primero........ ..........
Teniente Visitador con cargo

administrativo........................
Vigilante para ei despacho de

la sal............................. ...........
Escribiente de Secretaría...........

640

900

750

Habitación en el 
Establecimiento. »

> > >
>

48

49
Idem.—Administración municipal de Consumos.. 

Idem................................................................................

2.a

1.a
921‘2«3 » »

50 Idem de Torralva de Calatrava (Ciudad Real)............ 3 a
456‘2!
600

>
% >

51 Id e m ... .. ........................................................................ Lai «. Peón caminero.......................... 547‘5<
547‘5<
547‘5<
547‘5
547‘5<

0 » f\ > ) De veinte á cuarenta años de edad, sin

52

53

Idem.. . .  ........

l.
1.a
1.a
L a

Idem............................................
Guarda municipal de infantería. 
Id e m ... . . ........................... . . .
Idem ..........................................

0 . » 
0 » 
0 » 
0 »

»
»
»

I impedimento físico para el trabajo. 
»
»
>

Idem................................................................................ '  í>

Idem ..........................................
Idem......... ...............................
I d e m .. . . . . . ...............................
Voz pública........................ .

547‘5i
547‘5i
54TO
125

0 » 
0 >
0 »

»
»
>p

»
»
»

54

55

Idem de Quintana (Badajoz).................. ........................

Idem,............. , ................................................................
I®

2.a

Vigilante nocturno para la cus
todia del alumbrado público.. 

Recaudador y agente ejecutivo 
de las Contribuciones directas

275 > » »

750 > . 7.632

SEGUNDA REGIÓN— CAPITANÍAS GENERALES DE SEVILLA 
Y GRANADA

j m

56 Juzgado de primera instancia de San Fernando (Cádiz). 1.a Alguacil. •••••............. . 600 Derechos arancela 
ríos.*.* ••••••••' >

57 Instituto de segunda enseñanza de Sevilla..................► 2 / Bedel..................................... . 915 ívr p >
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TERCERA REGIÓN-CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

58 Ayuntamiento de Cuenca.................................................. j
59 Audiencia provincial de Cuenca.............................
60 Ayuntamiento de Belmontejo (Cuenca).........................
fíl THfltn ............................................ .............................

g  GRATIFICACIONES
«§ CLASE DE DESTINO SUELDO T q w ÁBVENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES
Ss*

1.a Guarda de la Sierra,. . . . . . . . . . .  625 a > »

1.a ' 'Mom de estrados 750 »  » >
1.a Guarda municipal................ . 200 »  > »
1 .a ' AIímimíI PrefiroLDArn.__ .._____90 * * *

62 Diputación provincial de Valencia.—Carreteras pro-

impedimento físico para el trabajo.
63 Ayuntamiento de Ibí (Alicante).............. .. 1.a Guarda rural....................... .......... 540 »  » »
64 Idem de Bonillo (Albacete).......... ...................... 2.a Depositario del Banco Agrícola. 700 a 20.000 »

cretaría.. ................................. * 675 »  * »

67 Idem...................... ..................................................................j 1.a Sereno........... ............. ..................  456‘25 » > »

3.a Auxiliar primero de Secretaría. 1.175 s> » > 
3.a Auxiliar tercero de la Secretaría 990 »  > >

3.a AnxiViar de Contaduría..............  1.095

68 Idem de A lcoy.......................................................................
69 Tdcnfi'............. .................. . r 11 , - . . » i .............. ........... J
70 Trlft-m. ....... . .......... .......................................................... .

75 Idem........................................................................................ .
r 1.a Idem............................. ................  638‘75 a » »

1.a I d e m . . . . . ................ .....................  638‘75 > ■» »
, 1.a Idem...............................................  638‘75 »  »  >

1.a Jardinero del paseo Glorieta... .  730 »  »  »  
1.a Jardinero del paseo Parterre.... 730 »  »  »
1.a Auxiliar fontanero.,............ . 730 » *  *
2.a Director económico del Hospital 999 »  >
1.a Enfermero del id .......................... 675 »  » »
1.a Idem............................................... 675 »  > >

76 Ide^n.......................................................................................
77 Idem .
78 J dem . .  . . . i  * *................. .................... . •
79 Idem. . .  .

Qfl . ................. ......................................

1.a Idem.......... ..................................... 675 » »  >
1.a Idem.................................. 675 »  > >y
I a Enfermera del id .......................... 100 ■% *a

84 Idem . . . . .  » . . . 1.a Carrero del id ...............................  500 » ^ ^
2.a Cabo primero déla Guardia mu- >  ^

nicipal......................................... 1.277*50 »  > }>
2.a Cabo segundo de la id ................  1.095 »  »  »

85 I d e m .....................................

86 Idem . .............. ..............................

gn Tflo-m 7 /

1.a Guardia m unicipal.....................  730 » »  *
1.a Idem........ ....................................... 730 »  »  ;

1.a Idem.......... .................. .................  730 » *
¡ 1.a Idem.......... ............................ 730 »  >

1.a I d e m . . . . . . . .................................. 730 > * %
1.a Idem.......... ....................................  730 »  * Z

88 Idem*.................................. ....................... .....................

1.a I d e m . . . . . .....................................  730 > > Z
1 1.a Idem.......... ..................................... 730 »  > -

1.a Idem...............................................  730 > »  ;  .
I I a Idem..............................................  730 »  »  ;
1 1.a Idem............................................... ’ 730 » »  l
f 1.a Idem..............................................  730 * »  %
f I a Idem...............................................  730 »  * *

1.a Idem........ ......................................  730 * *  »
I a Idem............ ................................... 730 »  »  ;
1.a Idem..............................................  730 > »  ;

r 1.a Sereno............................................. 638*75 *  > * •
1.a Idem.............................................. 638*75 »  % *
1.a Idem...............................................  638‘75 * l
1.a Idem...............................................  638*75 » > ^
1.a Idem................................... ...........  638*75 > » *

i 1.a Idem.......... .................................... 638*75 > > *
1 1.a Idem ............................................. 638*75 »
I I a Idem...............................................  638*75 » » l
[ 1.a Id em ....................................... .. 638*75 » * *

89 Idem..................................... ............. .......................... .........

\ 1.a Idem ........................................ .. 638*75 »  » !
1 1.a I d e m . . . . . . . . ........ ............. .. 638‘75 > »  Z
I I a Idem...............................................  638*75 » > ;
f 1.a Idem.............................................  638*75 > * l

1.a Idem.............................................  638*75 > » Z
1.a I d e m .. . . .......................................  638<75 > > Z

t 1.a Idem-------- ------------- ---------------  638*75 > > *
{ 1.a Idem........ ............ .. 638£75 > » %

1.a Vi mlant.fi Tinctnmo............... - . .  182*5€k,
90 Idem............................... .......... .............._............. ..............  1.a T d ™ ..____ ______ __________ _ 365 * .  *
91 Idem............................................................................... , . . . j 1 3.a Oficial de Consumos............... 1.300 > ^ ^

3,a Idem» *. * » . . . . . . . . . . . » .  • .. .  * * * 1.300  ̂  ̂ ..
3.a Idem ______________________« . . .  1.003*7 5 > »92 Idem .................................. ........................ ..........................

93 Idem.................. ..................................... ...............................•l 2.a Cabo de Consumos,.................... 1.274 » »  1

94 Idem................................... ........... ........... ............ ...............
I A. Idem ......................... ............ .. • • i • ¿ i* » «

2 a THAtn..................... ................ l.SfTF.  ̂ *

96 Idem .................................. ............. .................. *............... .
2.a Aforador de Consumos.. . . . . . . .  9 12*50 » > \
2.a Ifipm........................................ *Q12‘50 % *

g 9 7  Idem............................................................. ............. . . . . . . .
2 a Idem...................... .................. .. 912*50 > » >
2.a' A exiliar de Consumos. . . . . . . . .  9.12*50 » »  í

98 Idem ...........................„ ......................................................... .

2.a Idem.......... ............................... 9I2‘50 »  > .
/  1.a Dependiente de Consumos. . . . .  684*37 *
f 1.a Idem..................... .........................  684*37 > » !

1.a Id e m ........................... ........... . 684*37 » »
I a Id e m ............. ............. .................. 684*37
1.a Idem........................................... . 684*37 » »
1.a I d e m . . . . . ............................... . . .  684*37

1 1." Idem ............. .......................... .. 684*37 »  f
1.* I d e m . . . . . . ............................ .......  684*37 > »  *

1 1.a I d e m ... . . . . ................ ...................  684*37 » >
1 '1 .a Id e m ,............................................  684*37 »  > *
1 1.a Idem .......... ................. ..................  684*37 » *  *
1 1.a Idem........ ...................................... 684*37 * *  *
I 1.a Idem..................................... .........  684*37 » * .

/  1.a I d e m . . . . . . ............ . . i . . . . .........  684*37 !
\ 1.a Idem........ .......... ...........................  684*37 »  »  *
\ 1.a Idem--------------------------------------- 684*37 > Z
| 1.a Idem....................................... .......  684*37 »  »  *
1 I a Idem........ .......... .................. .. 684*37 * .
I  1.a Idem...............................................  684*37 > > .
1 1.a Idem................................... . ’ 684*37 > .
1 1.a Idem...............................................  684*37 a *

1.a Idem................................................ 684*37 » »  »
1.* Idem................................................ 684*37 »  »  »
1.a- Idem ...............................................  684*37 »  »  ■ '
1.a Idem ,.............................................  684*37 > ,  %
1.a Idem............................... ...............  684*37 »  a »
1.a Idem....................................... 684*37 »  »  ,

\ 1.a I d e m .. . . ........................................ 684*37 » * >
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p  DEPENDENCIA Ó SERVICIO «¥ CLASE DE DESTINO SUELDO y ^  FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES
r  © ** :i _ j jú_ jliib.

1.a Dependiente de Cosumos  684*37 y y  >
i- 1.a Idem ..............................  684*87 y y y

1.a Idem . . 684*37 y y y
1.a Idem ,....................... ......................... 684*87 y * »
1.a Id em ...................................... 684*37 y w y
1.a Idem.................................. 684*37 y y y

i 1.a Idem............ ............... . 684*37 y y  y
1.a Idem................................. 684*37 y y y

; 1.a Idem ..  .............. 684*37 » y
1.a Id e m ..... ...................  684*37 y y  y
1.a Idem.......................................  684*37 y y . *
1.a Idem........................................ 684*37 » o y
1.a Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  684*37 y ■ y
I a Idem.......................................  684*37 » » >
1.a Idem_____________ '...  684*37 y y y

, I a Idem  ________ _______  684*37 y y y
1.a Id e m .............. ......... . 684*37 y y y
1.a Idem   .......... ..............  684*37 y y y
1.a Id e m ...................................  684*37 » y >
1.a Idem ..  ................... . 684*37 » y y
1.a Idem----------- ---------  684*37 y y y
1.a I dem. . . . . . . . . . . 6 8 4 * 3 7  y y  y

I 1.a Id e m .... . . . . ____ _______ 684*37 > y y
98 Ayuntamiento de Alcoy  ............................. ( 1.a Id e m .............. . 684*37 » y y

Y 1.a I dem. . . . . . . . . . 6 8 4 * 3 7  y y y>
1.a Idem  ....... 684*37 y y y
1.a Idem _____ . . . . . . . . ______ 684*37 y y y
1.a Idem.............. 684*37 y y y
1.a Idem________ . . . . . . . . . . . . . . . .  684*37 y » y
1.a Idem 684*37 y y y>
1.a Id e m ..,.._______ ___________684*37 y y y
1.a* Id o m .....,.....,......^ .. . . . . .  684*37 » y »
1.a" Idem______________________ _ 684*37 » » y
1.a Idem . ________  ...--684*37 y y y'
1.a Idem................................ . 684‘37 > >
1.a Idem......................................  684<37 > y >
1.a Idem .................... .................  684‘37 » » y
1.a Idem ......................................  684*37 y y y
1.a Idem............................ ........... 684*37 » » y
1.a Idem ,. . . . . . __________________ 684*37 » > »

, 1.a Idem  ....................... . 684*37 » » »
l.av Id e m .... ......... .........  684*37 > y y
1.a Id e m .................................... 684*37 y y y

I 1.a Idem ,....................... ..............  684*37 y y y
1.a Idem  ..........,........  684*37 y y y

\ 1.a Idem................................ . 684*37 y y >
99 Idem...... ................................. ............................ . 2.a Fiel del Matadero.... . . . . . . . . . . .  1.095 » » y

100 I d e m - . 2 . a PorteroídelM atadéro.*......... 638*75. y y »

ISe omiten las condiciones exigidas cotí 
sujeción áloe preceptos dé la ley y 
Real orden de 23 de Septiembre de 
1891.

103 Idem de Carayaca (Idem )........ 1.a Sereno...................................... 547*50 y y y
104 Idem ,  ....... ............................... ....... ............  1.a Dependiente de Policía urbana. 638*75 y y »
105 Idem ,.     . . . . . . . . . . .  1.a Peón de limpieza ............  547*50 y y y
106 Idem de Alguazas (Idem )  ....................... 1.a Cartero municipal  60 y y y

QUINTA REGIÓN—CAPITANÍA GENERALDE ARAGÓN

107 Instituto de,segunda enseñanza de Zaragoza.   l-a Mozo   750 > y >
IOS Ayuntamiento<de Samper de Calanda (Teruel).. . . . . . . 1.a Guarda local jurado de monte.. 0*75 ps. diar. y y y
109 Juzgado de primera' instancia de Almazán (Soria)... *. 1.a Alguacil     480 Derechos  ̂ arancela

rios. . . . . . . . . . . . .   ̂ y
SEXTA REGIÓN—CAPITANÍAS GBNERALESDE BURGOS,

NAVARRA Y VASCONGADAS
110 Ayuntamiento de Gumiel del Mercado (Burgos).. . . . .  . l*a Guarda municipal de campo... . ,  365 y y y
111 Idem de Torrelavega (Santander)............................. . 3.? Oficial segundo de Secretaría... 878 y y y
>112 Id e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... ......... . 3.a Oficial tercero de la id .............   851 y y y
113 Idem .  ........................ ..............2.a Portero   730 y y y
114 Idem de Cebreros (Burgos)   « ... 1.a Guarda municipal de campo.. . .  200 y y y
115 Juzgado de primera instancia 4e Santoña (Santander). l*a Alguacil........... ......................  480 Derechos arancela

rios...................  y y
SÉPTIMA REGIÓN—CAPITANÍAS GENERALES DE CASTILLA 

LA VIEJA Y GALICIA
116 Gobierno civil de Palencia.—Carreteras provinciales.» l*a Peón caminero......................... 1*75 ps. diar. » y De veinte & cuarenta años de edad, títa

impedimento físico para el trabagL
147 Escuela elemental de Comercio de Valladolid. ..♦ í*a Mozo de aseo    750 » y »
118 Audiencia de Pontevedra    ........ . # 1.a Alguacil  ........................ 1.000 y y y
119 Ayuntamiento de Laviñao (Lugo)  .........  3.a Oficial segundo de la Secretaría 800 » y >
120 Idem de Guntín (Lugo)  ....... .......... ......... 3.a Oficial de la Secretaría.............  400 y y y
121 Idem,de Cangas (Pontevedra)..  ............... 3.a Escribiente de la Secretaría.... 540 » y y
122 Idem de Orense.  ............................................  l*a Manguero núm..7....................  > 91*25 pesetas* > Se omiten las condiciones exigidas eoii

sujeción á los preceptos de la  leyy
Real orden de 23 de Septiemltae

123 Id e m ..,. ........ ............................................ . 5.a Fliscorno primero de la Banda de 1891.
de música......................... . y 547*50 » y

124 Idem  .................................................... . &*a Idem segundo de la id  . y 182*50 > y

Í 5.a Clarinete tercero de la id ..... . .  y 91*25 y y
5.a Idem. » 91*25 y y

5/ Idem........................................  » 91*25 > »
5.a Idem • « . . • . y 91*25 y y

io« 5.a Saxafón tercero de la id  » 91*25 y y
126 Idem--    --------    —  5/ Idem........................................  > 9P25 » »

( 5 . a Cornetín tercero de la id   » 91*25 y y
127 Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.a Idem.........................  » 91*25 y y

5.a Idem....................... . » 91*25 y y
128 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .................... 5.a Omnoven tercero de la id ....... » 91*25 y »
129 Idem...................... ............. ......................... 5.a Trombón tercero de la id .. . . . . .  > 91*25 y >* y
130 Id e m . . . . . . . . . . . . . ...... ...................................... 5.a Barítono tercero de la id   y 91*25 y  >
181 Idem  ........  5.a Bombo de la id ..   » 91*25 y . ■ 1 ' y
132 Diputación provincial de Lugo.. . . . . . . . . . .  3.a Escribiente encargado de la re

caudación del producto de la
venta de las listas electorales. 750 , y 750- >

133 Ayuntamiento dé Cospéito (Lugo)... . . . . . . . . . * . . . . . *  2.a Depositario de fondos munici
pales   300. y y y

134, Idem  ........ 2.a Recaudador del impuesto de|Prem io de 3
Consumosi ..,••.•••••) por 100* . » 6.000 y

CAPITANÍA GENERAL DJE BALEARES

de Mahón...'  ............. 3.a Oficial tercero de la Secretaría*. 900 y y
Idem .. .............................. ....... . 1.a Macero del Ayuntam iento...... 900 y y y
Jdem de A layo r..  ............ 3.a Oficial de la S e cre ta ría ......... 900 » y y,>

ido Idem.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.a Alguacil primero...,. . . . . . . . . .  , 600 y y y

COMANDANCIA GENERAL EXENTA DE MELILLA 

139 PeaaldeM elilla ............x.« F u r r i e l . 1*0» » > *•
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N o ta s . 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han, de tener entrada en. este Ministerio liasta el día 80 de Octubre próximo.
2.a Los atirantes á algún destino de los que se publican en esta relaci ón y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir

topia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en ei mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los, licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Lo,g individuos que estando empleemos cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 8.a y 4.a categoría, deberán acompaña los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas regimentaley, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para
los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885. .  ̂ ^

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por 1 as Autoridades militares, ©on sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo de 1891.

A d v e r t e n c i a s . Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número de 
©r/ien con que aquélos están señalados al margen izquierdo de la presente relación. #

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten em cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros 
*$on fecha 18 de Agosto del año anterior.

Madrid 29 de Septiembre de 1893.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dir e cción general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos d el Estado -

LOTERÍA NACIONAL,

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han 
cabido en suerte los 19 premios mayores de los 1495 que 
correspondes á cada una de las dos series de Billetes del 
sorteo 

celebrado en este diaPKlMliOi. ............  =     
m “ er0,‘ P.ÑLw. 1.* Seria. a.» Serie.

18.584 8íQ, 000" Las Palmas. Madrid.
13.485 ^0.000 'Jerez de la Fronte!»., Barcelona.
7.588 !20.000' Ciudad Real. . Sevilla.

UÍ.372 4.000 Algeciras. .Madrid.
6.461 4.000 Torredembarra. Idem.

1©':858 4.000 H»ro. Idem,.,
16.189 4.000 Barcelona. ! Santander,.
ZM 2 2.000 Utrera. , Madrid.

21.729 2.000 Sevilla. Bilbao.
4.268 2.000 Palma de Mallorca. Reus.

26.089 2.000 urijón. Pamplona.
'■B.888 .2.000 Granada» Madrid.
16.470 2,000 Linares. . Idem,,.
"■0.225 ,2.000 Alicante. La Unión.
1.525 2.000 Madrid. Algeciras.

I í p  16 .972 ■ fli8.000f Madrid.
:2&*929 , 2.0^0 San Fernando. Idem.

, '  2.000 Pamplona. Idem.
10.333 2:000 Valencia. Valladofid.

En los sorteos celebrados *en este día para adjudicar los 
brinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde L° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for* 
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 

siguientes:
DONCELLAS

Premio primero.
Paula Berlinehes y Monte ja, del Asilo de Nuestra Señora 

fde las Mercedes.
Premio segundo.

Isabel Fernández y Feito, del id.

Premio tercero*
! lan icia  García y Baza, del id.

Premio cmrto. ¿
J Antonia Martínez y Castellano, deldd.
7 Premio quinto.

írVic«htá Maldóhadb, dé! Cotógio de la Paz.
HUERFANA

;No se ha verificado el sorteo que préviene el art. 58 de la. 
Id «truceíón por no existir interesadas con derecho á obtener 
pr enrió. v

Prospecto del sorte que se ha de celebrar en Madridel dia 
10  de octubre de 1893

B tade * constar de 10.000 billetes, al precio de 256 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndo
se 1.7 5Qi00O pesetas en 513 premios de la .manera siguiehts:

PREMi PESETAS

1  ........... . d e ................. . 500.000
1  — ..de....... .......... . . .......... 250. 000
I •••••••*»•••*• de.« . . . . . . . . . . . . .  »„ ..... 125. 000

A  d e . . . . ------. . . . . . . . . . . .  40v000
1 «...«* . . . . . . . . . .  de.. * • . . . . . . . . . .  20.000

11  ...................de 10.000................ . 110.000
392   de 1.500............ ; ____ 588.000

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada 
una para dos 99 números restantes de 
la centena del premio primero.. . . . . .  99.000

2 ídl. de 4.000 id, para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 8.000 

2 id. de 3000 id. para ios del segundo. . .  6.000
_______ 2 id. de 2.000 id. para los del tercero  4.000

513 1.750.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pue da corresponder ai billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo» y tercero que si sa
liese premiado ei húmero 1, su anterior es oí número 10.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación* de las aproximaciones de 1.000 pesetas 
se sobreentiende que si «1 premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, se consideran agraciados los noventa y ¿ 
nueve números restantes de Ja centena del premio primero, - 
£S decir, desdé §1 J al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 12o pesetas entrólas doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial fie Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas' de militares 
y patriota» muertos en campaña. ■ ,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes .Interesados 
m  «1 sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer obsecraciones sobre dudas que tengan-respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expqndrá d, resultado al público, por medio, de listas im
presas; cuyas latas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar' los números premiados.

Los' premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes' respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos $£ satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente. ■

Madrid 30 de Septiembre de I893.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
l de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
i verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec- 
| to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre- 
I guen los valores siguientes:

| Dia 2 de Octubre.
| Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
í esta Dirección general, números 16.938,16.851 á 16.856.
| Idem id. presentadas en provincias, cuyo pago se halla 
¡ domiciliado en la Tesorería de este Centro, núm. 11.103. 
i Idem id. de íesiduos del 2 por 100 amortizable interior, 
I núm. 2.790. _ ,  ,
S Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
¡ millones de pesetas, números 14.483 y 14.484.

Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito, 
números 11.104 y 11.105.

Idem id. de resguardos de residuos del mismo emprésti- 
ts, números 11.103 y 11.106.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y por Deuda del material del Tesoro que no se haya presen
tado al cobro.

I Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 
\ rior, emisión de 1892, expedidos en canje de los de igual 
f renta de 1882 y 1889, comprendidos en facturas números 1 
i  al 9.587.
> Dia 3.
í
| Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca- 
| rreteras de 34 millones del semestre de 1*° de Julio último y 
| anteriores y de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril, 
| y Agosto del año actual; facturas presentadas y corrientes.

| Día 4.
| Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se- 
p mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen- 
| tadas y corrientes.
| M i'b . -
| Bago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
| de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
| carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
| reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
¡  ̂ sorteos; lacturas presentadas y corrientes.
% _ ■
| Día 6.
|  ̂ Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 
| rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
| del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
i por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
1 hechos ai efecto.
í Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce- 
| dente s de .creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 29 de Septiembre de 1893.=E  i Director general, 
Luis riel Rey. 6

Junta de Clases Pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Agosto úl
timo.

CLASIFICACIONES IDE LA PENÍNSULA

D. Nimias del Paso y Delgado, clasificado nn concepto de 
jub iladó con el haber anual de 10.000 pesetas, cuatro quintas 
pan es del sueldo de 12.500 qué le sirve de regulador, y por ■ 
reun ir 39 ales, 2 meses y .14 días de servicios. Extracto de 
los m ismos: Uatedráticod é la Universidad de Granada 25 
años, 10 méSas y 28*días; Fiscal délo Cehtencieso del Con
sejo de Estado 2 años, 7 me^es y 8 días; 'Consejero de Esta
do un año, 10 meses y 16 días; Catedrático de Derecho pro
cesal en dicha Universidad 10 meses y 22 días, y se le abo
nan por tazón de carrera 8 años. J

D. Casto Paño y Alba, c basificado en cóñcsptode jubilado 
con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y  por réunír 35 
años, 7 meses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos; 
En el Ejército 3 meses y 27 días; Auxiliar de Contribaciones í 
en la Administración de Hacienda de Tarragona 10 m eses y | 
23 días; Agente investigador, Auxiliar de la Administración I 
de Tarragona 3 meses y 23 días*; Oficial de la Cóhtadurha de |

Hacienda de las Baleares 14 años y 7 días; Oficial de la Ad
ministración y de la Intervención económica de Palma 16 
años, 8 meses y 15 días; Jefe de Negociado de tercera clase 
en la Intervención de Hacienda de Alicante 5 meses y 28 
días; Jefe de Negociado de tercera clase, Tesorero de Ha
cienda de Baleares un año, 9 meses y 17 días; Oficial de 
cuarta clase en la Administración de Consumos de las Ba
leares 10 meses y 22 dias, y Jefe de Negociado de tercera 
clase, Administrador de Contribuciones de Huesca un mes 
y 25 días.

D. Tomás Morales y Costa, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
28 años, 4 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Aspirante á Oficial de Hacienda en la Administración 
de Soria un año, 5 meses y 14 días; Oficial quinto, primero de 
la Administración de Hacienda de Guadalajara un año y 6 
meses; Oficial quinto segundo de igual Administración en 
Avila un mes y 28 días; Comisionado, Recaudador y Admi
nistrador del Portazgo de Orense 2 años, 11 meses y 14 días; 
Escribiente del Ministerio de Ultramar 3 años y 25 días; Ofi
cial segundo de Hacienda en la Dirección general del Tesoro
4 años, 10 meses y 12 días; Oficial primero en la Administra
ción Económica de León 2 años y 4 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase, Presidente de la Comisión de Evaluación de 
Soria 29 días; en igual cargo en León y Santander un año,
9 meses y 15 días; Administrador de Contribuciones y Ren
tas de Pontevedra 4 meses y 26 días; en el mismo destino en 
Salamanca 3 años; Jefe de Negociado de tercera clase en la 
Administración de Hacienda de la misma provincia 7 meses, 
y Administrador de Contribuciones y Rentas de la repetida 
provincia 6 años, 5 meses y 28 días. ,

D. Luis Quijada y Sánchez, clasificado en concento de ju
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y. por re
unir 29 años, 7 meses y 23 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial de la Administración de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia de las Baleares 10 años.y 4 días; 
Oficial quinto y cuarto de la Administración de Haqienda de 
la misma provincia 6 años, 8 meses y 11 días; QftciajLtercero 
de Hacienda en la Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de las Baleares 10 años, 10 mes*s y 2 días; Oficial se
gundo en la Administración de Contribuciones de Rentas y 
en la de Hacienda de dicha provincia un año, dos meses y 15 
días, y Visitador del impuesto de consumos del mismo punto
10 meses y 21 días.

D. Manuel García Hernández, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 21 años, 10 meses y 27 días de servicios. Extracto de los 
nrismqs:- En;él Ejército 7Años y 16 días: Capataz y Furriel 
de varios presidios 6 años y 25 días; Ayudante de los presi
dios de Cartagena, Ceuta y Sevilla 2 años, 10 meses y 11 
días, é Inspector de Orden público de la provincia de Murcia
5 años, 11 meses y 5 clisas. <

D. Gregorio García González, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del suel
do de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir; 20 años,
6 meses y 20 días de servicios. Extracto de los misinos: En 
sesión celebrada por esta Junta con fecha 13 de Febrero 
de 1886 le fueron reconocidos 18 años, lO meses y un día, y 
se le abonan como Gfobérnador civil de Oviedo un año, 8 me
ses y 19 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Gregoria Ceballos y Sanz, viuda de D. Bonifacio 
Caner y Melgar, Jefe de Negociado de tercera ciaste que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Sofía y Doña Áurea Ortega, huérfanas de D. José 
María, Administrador que fué de Correos. Se les declara con 
derecho á la pensión del Montepío de dicho ramo de 550 pe
setas anuales.

Doña Alicia Elena Weeden, viuda de D. Enriqué Zapa- 
ter, Jefe de Negociado de tercera clase que fuq de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Francisca y Doña María de la Concepción Méndez 
Valdivieso, huérfana de D. Tomás, Oficial que fué de la Im
prenta Nacional. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.^? **

D. Ádolífo, D. Federico, D. Julio y Doña Isabel Navarro y 
Víla, huérfanos de D. Tomás, Oficial de tercera clase,que fué 
de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales, que disfrutó 
su madre Doña María de las Mercedes hasta que contrajo se
gundo matrimonio. .a .. rv.

Doña Inés Román, viuda de D. Francisco Rubíd, portero 
de salón que fué del Senado. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios dé 916 pesetas y 66 cén
timos anuales.

Doña Joaquina María del Sagrario y Doña Francisca Ma
ría Monseirat Jiménez y López, huérfanas de D. Mateo, Juez 
que fué de primera instancia. Se les declaira.con^derecho á 
suceder á su difunta madre Doña María de la" Purificación en 
el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas 
anuales,

Doña María clel Pilar Iñigo y vDóña Joaquina Gironésy 
Rodríguez, viuda la primera..y huérfana Ja segunda de Don 
Juan Crisóstomo, segundo Máéstto qué fué de la Esquela Nor
mal de Maestros de Cuenca. Se leq declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas,anuales.

Doña Elvira Alonso de León, viuda del Éxcmo. Sr. Don 
Cristino Martos, Ministro que fué de Estado. Se le declara 
con derecho á la mitad 40 te peastoh del Montepío de Minis
terios de 3.750 pesetas anuales, reservándose la otra mitad al 
huérfano D. Jacinto Martos hasta, el 24 de Diciembre del co
rriente año I8í3 en que cumplirá la edad de veinticinco años,
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y desde el siguiente día 25 se le abonará íntegra la citada pen
sión á la interesada, mientras conserve la aptitud legal.

Doña María d.el Carmen Francisca Esteban y Sánchez, 
viuda de D. Florencio Díaz, Oficial de cuarta clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Petra Hi\eto y Alegría, viuda de D. Caü&to Jimé
nez, Oficial que f &é de la estación telegráfioo-postal de Vito
ria. Se le declara, con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Carnu ¿q Arespacochaga y Amenta, viuda de D. Ra- 
fael de Lamad y Baeza, Oficial de segunda clase que fué de 
Hacienda púb Jica. Se le declara con derecho ála pensión del 
Montepío de ' Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Ele m  Higuera y Cátedra, viuda de D. Santiago La
brador, Ofic M que fue de la Imprenta Nacional. Se le declara 
con derecho , á la pensión dél Montepío de Correos de 550 pe
setas anua7

Doña P jmalia y Doña Lucrecia Vargas Arenas, huérfanas 
de D. Agr istín, portero que fué del Congreso de los Diputa
dos. Se lf ¿g declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministeri m  de fi66 pesetas y 66 céntimos anuales.

| Doña Avelina Salcedo y Gisper, de estado viuda, huérfa- 
I na de D. Julián, Alcaide que fué de la Aduana de Tarragona, 
i Se le declara sin derecho á pensión por no reunir los requisi

tos que al efecto exigen las disposiciones legales en la ma
teria.

Doña Sofía Salamero, de estado viuda, huérfana de Don 
Vicente, Teniente que fué de Carabineros de Hacienda. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita por oponerse á 

| ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Encarnación Caballero, viuda de D. José María Or
tega y Pavía, Mayordomo de semana que fué de la Real Casa. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Máxima Enguidanos y Cavero, viuda de D. Benito 
García Herráez, Catedrático que fué del Instituto provincial 
de segunda enseñanza de Albacete. Se le declara sin derecho 
á pensión, toda vez que su citado esposo no disfrutó del pre
supuesto general del Estado sueldo de 2.00 pesetas antes de 
la publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Ramona y Doña Cándida Fado y Ventades, huérfa
nas de D. José María, Cónsul que fue de España en Veraeruz. 
Se les declara sin derecho á la pensión que solicitan por no 
reunirjas condiciones que al efecto exige la ley.

Doña María Gómez Medranda, viuda de D. Mariano Oso- 
rio, Oficial que fué de Secciones de Fomento. Se le declara 
sin derecho á la mejora de pensión que solicita por no reunir 
las condiciones que al efecto exige la ley.

Doña Emilia Giraldez y Amezquita, D. Vicente y D. Gui
llermo Vázquez y Delage y Doña Obdulia Vázquez y Girál- 
dez, viuda la primera y huérfanos los demás de D. José Váz
quez Moreira, Ingeniero Jefe que fué del servicio agronómico 
de Orense. Se les declara sin derecho á pensión por no haber 
disfrutado el causante 2.000 pesetas de sueldo con anteriori
dad al decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Concepción Falcó y D. Manuel García Falcó, viuda 
y huérfano respectivamente de D. Manuel García Sánchez, 
Gobernador civil que fué de varias provincias. Se les declara 
sin derecho á pensión por oponerse á ello el art. 50 del pro
yecto de ley de 20 de Mayo de 1862, puesto en vigor por el 15 
de la ley de Presupuestos de 1864.

{Se continuar d.)

Banco de España.
SITUACION DEL MISMO

30 Septiembre 1899. 23 Septiembre 1893. 30 Septiembre 1893. 23 Septiembre 1893.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

f    197.933.477*86 197.933.303*08 Capital del Banco............................................     150.000.000 150 000 000
P la ta .....    158.592.975*86 158.611.095*74 Fondo dereserva..  .............................  15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero ..............................  33.847.421*92 24.615.630*67 Ganancias y pérdidas.. . .  i g ealif!»das*  14.202.446*45 5.281.948*55
Efectos á cobrar en el extranjero...................................   892.570 11.004.456 ^  i No realizadas  887.676*10 537.777*18
Descuentos  129.660.219*29 132.289.996*10 Billetes en circulación........................................................   919.785.575 920 916 575
Préstamos........................................................................... 134.731.305*53 136.212.699*74 Cuentas corrientes.............................................................  322.665.508*43 34b ‘.239‘.530*72
Efectos á cobrar en el día........................................... ... 4.714.024*35 3.204.301*83 Depósitos en efectivo........................................................  30.736.097*39 32.665.406*72
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.... 54.961.516*67 31.576.464
Dtros valores de cartera.   5.987.172*32 5.367.009*02 Reservas de contribuciones...................................................... » 39 211009*21
Deuda amortizable al 4 por 100......................................... 421.735.307*50 423.152.955 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público  37.920.425*20 31.700.983*08
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 6.398.606*95 6.458.332*45 Créditos concedidos sobre efectos públicos.....................  59.962.041*55 64.613 855*35
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893. •.   ..............  265.526.000 265.940.500
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . . . . .  • • 7.324.391*25 7.176.384*05
"Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.., . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  i • • 11.437.144*83 15.401.224*25
•Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú- . . ■ ^  _

h l i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .V. *       331.153*08 270.730*6o
^Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ,150.000.000 150.000.000 ,

Bienes inmuebles...••••••••................ . . . . . . . ........ . 1 9 . 0 6 8 . 1 9 6 * 9 0  19.068.196*90
Diversas cuentas..   45.671.319*15 65.766.729*33

1.606.121.286*79 1.634.743.544*81 1 1606.121.286*79 1.634.743.544*81

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.»****»....'.  .........  5 por 100

Préstamos sobre efectos p ú b l ic o s , .* . .* . , , , .* . . . . . - . . .^  51{2porlO0 *

Él Interventor general, Ricardo Rubio.==V> B^—El Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA

Subsecretaría.
Con el propósito de que las materias procedentes de en 

. iermos sospechosos de cólera ó de otras enfermedades y 1 
< aguas de.ríos y fuentes de que se surta el vecindario qu 
hayan de ser transportadas de unos á otros puntos par
Eracticar los convenientes análisis, se recojan y remitan ei 

is mejores condiciones, á la vez que se evite todo riesgo ¡ 
la salud pública, esta Subsecretaría ha considerado necesa 
rio se publiquen las siguientes instrucciones, recomendando 
á V. S. su más riguroso cumplimiento, y previniéndole qu 
la remisión de dichas materias sólo podrá tener lugar previ i 
expresa autorización de esta Subsecretaría para cada uno 
quedando por tanto terminantemente prohibido el tránsit< 
dé los referidos productos sin el expresado requisito.

guárde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Septiembr
* de 1893,=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.=Sres. Goberna
♦ dóres dé provincias.

Instrucciones p ara, la adquisicióny embalaje y expedición de las 
diarreas y materias .sospechosas de contener bacillus del 

t cólera.

1.^—^Pr o d u c t o s  e n  e l  v iv o .

íLas materias lecálesdestiaádas al análisis bacteriológico 
deben ser remitidas cuanto inás pcientes. Cuando éstas se 
á la fcvesügació^^0 tiempo transcurra menos se prestan

La,adición de cualquiera sustáheia extrána, aun el agua 
¿mismUí o^ra en sentido análogo dificultando el ahálisis.

j5La las deyecciones m  encuentra mezclada la orina, las 
«acidifica y  puede de los Virgulas.

En estos ^asos d^erát ááfeérse ligeramente alcalinas por 
medio de,una solución dó sosa. Por los papóles reactivos de 
tornasol se comprobara ;lf acidez/^ no de los productos, así 
45omo el hgero grado de alcalinidad qtíe debo dárseles.

Las deyecciones sospechosas de cólera se colocarán en 
frascos de poca ancha, de topón esmerilado yen una cantidad 
de 50 á 60 eentímetros cúbicos coiño máximo. Éstas habrán 
sido alcáliñtóadas én él caso de haber <ládo“ reacción ácidade 
haber sido puestas en el frasco»_. 3} frasco y. tapón pueden ser esterilizados por el agua 
hirviendo. Una vez llenos de las deyecciones y bien cerrado 
el esmerilado, á fin de que no puedan entrar á través de él 
líquidos, se desinfectará por fuera c'on una disolución de su
blimado al . Él interior del frasco tí unca deberá desinfec
tarse éou agentes qíiimicos.

En el caso de no existir diarrea, se pueden enviar trozos 
de telas (ropas interiores, ropas de cama, etc.), embebidas y 
aun húmedas por las deyecciones y se dispondrán en los 
frascos bien esterilizados y bien cerrados para evitar la eva
poración y desecación.

2 .a. — P r o d u c t o s  e n  e l  c a d á v e r

En las autops^s se pueden tomar como elementos para 
el análisis el contenido diarréico intestinal y trozos de in
testino. Estas materias se disponen, del mismo modo que las 
deyecciones, en frascos de boca ancha bien cerrados, desin
fectado s en su exterior en la forma indicada.

Si se trata de trozos de intestino deberán hacerse en él 
dos ligaduras dobles psra cortar entre cada una de ellas á fin 
de que no se derrame el contenido. i;.

Los trozos deberán ser de 15 centímetros de longitud 
próximamente, de la parte media del ileóu y del trozo inme
diatamente por encima de la bálbula ileo-acal.

3 .a— A g u a s

Las muestras de aguas en las cuales se sospechara la in
fección, serán recogidas en frascos ó botellas de boca es
trecha.

4 .a— P r o d u c t o s  v a r io s

Otras materias y productos sospechosos de contener vír
gulas del cólera se envolverán en telas impermeables, desin
fectando el paquete exteriormente con la solución de subli
mado al ----- .1.000

5 .a— E m b a l a j e

Catiras,co irá provisto de un rótulo bien detallado, el 
eüal no deberá pegarse, sino sujetarse con un, bramante al 
cuello del mismo. Dicho rótulo se colocará después de haber 
sido desinfectado el frasco en su exterior, indicándose en 
aquel el nombre del enfermo, procedencia, día y hora de la 
recolección de los productos.

La boca, del frasco y tapón deberán cubrirse con un capu
chón de eauchout y sobre él colocar un bramante que le afir
mé á la boca del frasco.

Se embalarán los frascos en algodón, biruta fina ó paja, 
colocándolo todo en una caja metálica de cinc ó lata, protegi
da por otra exterior de madera, soldándose la primera para 
constituir un cierre hermético que garantice de la infección 
en el transporte. La cabeza ó tapa se marcará escribiéndo
se m  ella la oportuna advertencia á fin de que no sea inver
tida durante el trayecto que tenga que recorrer.

6 .a— -Ex p e d ic ió n .

La expedición de estos productos no se debe hacer más 
que por los Inspectores sanitarios, por las Autoridades ó por 
intermedios de ellos. El expedidor será responsable de la re
colección délos productos y su embalaje, que será siempre 
hecho según las reglas indicadas.

Las cajas deberán llevar siempre la expresión del funcio
nario que las expida, la dirección al Laboratorio de San Juan 
de Dios en Madrid, así como también la indicación escrita 
gran velocidad, para evitar la demora en su llegada»

Para que los materiales sufran menos el calor, que pudie
ra serles perjudicial, los envíos se harán de noche ó tarde, 
á ser posible; de todos modos, no deberá por ninguna razón 
diferirse su remisión.

Madrid 11 de Septiembre de 1893. ==E1 Inspector sanitario 
provincial. Director Jefe del Laboratorio de Patología ó Hi
giene de San Juan de Dios, Antonio Mendoza.

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á las dos de la tar
de, resultan las siguientes invasiones y defunciones por cóle
ra en la referida provincia.

PUNT08 INVADIDOS s lo ^ g . d o n e s . OBSERVACIONES

Algorta............. 1 > >
Arboleda (barrio

áe)* . . ...........  > 2 De días anteriores.
Baracaldo  9 1 Idem.
Begoña.............  » 1 Idem.
Bilbao............... 6 4 Idem.
Deusto..............  1 1 >
Erandio  2 2 Una de ellas de días ante

riores.
Gallarta  17 2 De días anteriores.
Musques . 4 » »
Ortuella (barrio 

d e ) . . . . . . . , . .  7 4 De días anteriores.
Portugalete.i.. » 1 Idem.
Santurce.. * . . . .  5  » »
San Salvador... » 1 De días anteriores.
Sestao.  1 * »

T o t a l   5 3  19

, Madrid 3 0  de Septiembre d é  1893. == Él Subsecretario* 
D. A. Castrillo.
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SECCION DE SANIDAD

Relación de las inhum aciones, clasific a d a s  por sex o, edad, estado y  enferm edades, verificadas  en los cementerios  de esta capital el día 27 de Septiem bre de 1893.

K fíai&
srocte

R 
er£ta»"f

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad

CALLES 
ó lugar de  fallecimiento OBSERVACIONES

ftúMéro d# \
orden.»** !

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓNde- la enfermedad CALLESó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón...* "" 4 P .. . .  . . . . Viruela*. . . . . . . . . . .* Aléala, 99*... • . . .  * >».* *. ■ V ;Hembra. 62 Casada . . Neoplasia (1) . ........ Tudescos, 1 6 . . . . . . . .  * .
a-
3

Idem..... 
Idem*»»»' 
Idem ... .  
Idem ..... 
Idem ...., 
Idem*. * •

34
39

Soltero. .  
Casado ..

Tuberculosis*........ Hospital Provincial.. *. * ... 
Idem ..**.... ............... ...

J*
»

; -Mi, '
iS:

Idem..»». 
Idem.". *

50
6

Idem.—  * 
P .. .» * ...

Hemorragia (1).... 
Andrina ( 1 1 . . . . . . . .

Salud, 1 4 . . . . . . . .  . . . . . . .
Calvo Asensio, 4 . . . . .

i. ' 
*
Vi -

4
5
3

1
4

. . . . . . . . Sarampión.. . . .  o. .  
Laringitis * • . . .  *. *

Corredera Baja, 4 ... ¡ 
Jesús y Mari» 10*.. 
Aguila* 4 l. a « . • « al'* . .'* * • * 
Bailén, 7 .. .....................

> ■ 10 
; so

..Idem*. * * 
Idtm». *..

2
60

¥.'.'.17.11
Viuda 9 *»

Bronquitis.. . . . . . .
Pneumonía. . . . . . .

Particular, 9 . . . . . . . . . . . .
Hospital provincial.. . . . .
San Cosme, 5 ..... .  .
Mediodía Grande, 16*^*.. 
Hospital Provincial... . . .
Inclusa.••••••. . . . .  é

»*

8 d..
a «t •'> e • • *
P. . . . .  
Soltero...
Idem. . . .  
P.,

Bronquitis............ >* 21 Idem... . 24 Soltera... Cólico (1)...............
Derrame seroso*.*.

yv-
%»

T 33 Pneumonía... . . . . . > n Idem... *» 8 P ... . . . . . .
3 Idem,:.,. 

Idem. . . .
59
11 m.

Gastritis........... Hospital Provincial.. • • * * > 33 Idem»** * 27
10 d.

Soltera *. Eclampsia............
Atrepsia...........

>
0 Meningitis * ..« • • • .1Amparo, 8*.*........... » ■■ .24' Idem*..**»' P .. . . . . . .

m
i i

Idem..*. * 2 Eclampsia.............
Falta de desarrollo.

San Vicente, 32 *. *»*..». 25 Idem.. . . 8m. ■P.*. • *.... Meningitis.. . . . . . . Carretera de Extremadla 
ra, 6.*.......................

*5*

Idem... * „ 1 d. p ..... Valladolid, 8. * . . . . . . . . . . . . *■
i i Hembra.. 

Idem.. *. 
Idem.....

7m . ¥.1111.11 Viruela» Rodas, 1 3 . » • . . * . .  • *; » 26 Idem....... 1 p # ....... Idem...................... San Bernardino 5
13 2 m.

3 m
Idem.*• « . . . . . . . . . . Inclusa.. . . . .  • *■• . : > 27 Idem... .  * 80 Viuda. . . Senectud................. Hosnital Provincial \

W¿
%y*- ■

M
15

P. Idem.** * • . . . . .  • • . . 1Idem............. > 28 Idem..».. 10 m. P.*, ........ Raquitismo............ Fuente del Berro 3 %
Idem ...,. 51 Soltera.. Tisis {!)•• . •. Santa Isabel, 4 ,6 . . . . . . . . . > 29 Idem. . . . Feto. Hosnital Provincial

W
%w

Resumen.

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela.................... 1 3 4
Tuberculosis. 2 1 3
Otras infecciosas. 1 1 2

i Circulatorio-............. » 1 1
g 1 Respiratorio............. 3 3 6
t? ] Gástrico...................... 1 1 2
«s | Génito-urmarío.. . . . . p » it-
Q |  Cerebro-espinal......... 2 5 71 Locomotor.................. > >
Demás enfermedades.. . . . . 1 3 4

T otal de i&Mm&mm*»:* »«*„*....».... * * 11

Madrid 28 da Septiembre de Í89B.=R1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 

(I) En el parto no hay más determinación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado Central.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 14 de Agosto último, S, M. el Rey (Q. D. G*.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dic
tar las siguientes instrucciones para el despacho de los asun
tos relativos al ramo de Montes:

1.a Los expedientes y documentos relativos al ramo de 
Montes que diariamente se reciben en cada Gobierno de pro
vincia, serán anotados de entrada en un registro general por 
el empleado que al efecto designa el art. 4.° del mencionado 
Recreto.

2.a Este empleado tendrá á su disposición un sello en que 
se leerán las palabras Registro general de entrada, el nombre 
del mes y la fecha. Con este sello, cuya fecha tendrá cuidado 
de variar todos les días, marcará todos los documentos que 
haya de registrar, anotando además en la cabeza <5 parte su
perior de los mismos el libro dej registro y folio en que que
dan registrados.

3.a Cumplida esta formalidad, el mismo empleado remiti
rá con un índice por duplicado dichos documentos al Inge
niero Jefe del distrito forestal, consignándolo así en el regis
tro. El Ingeniero firmará el recibí en uno de los ejemplares 
del índice, y lo devolverá al encargado del registro á fin de 
que le sirva de resguardo.

4.a El registro y remisión de documentos á que se refieren 
las dos prevenciones que anteceden, deberán hacerse en el 
mismo día en que aquéllos sean entregados al encargado de 
ese trabajo,

5 /  Recibí:;os los documentos en el distrito y unido cada 
uno á sus antecedentes, si los tiene, el Ingeniero Jefe, en uso 
de las atribuciones que en el expresado Real decreto y en 
la 20.a, apartido 1,° de estas instrucciones se le conceden, 
tramitara ei expediente,hasta. ponerlo en estado de que pueda 
proponerse la resolución que en definitiva competa al Gober- ; 
nador de la provincia.

6.a En cuanto fueren evacuados todos los trámites que 
preceptos taxativos ó conveniencias de mayor esclarecimien
to del asunto lo demandaren, ,se procederá á extractarlos con 
claridad,, exactitud y concisión, sin omitir circunstancia al
guna esencial. Exceptúan» los asuntos que no hayan de te- ’ 
mer tramitación, los cuales se resolverán por nota marginal. 
Los extractos se harán á medio margen, en papel del llamado 
de oficios, teniendo cuidado de marcar con lápiz de color los 
documentos extractados y escribir los mismos números y con i
Igual co3or á la izquierda del extracto correspondiente. j

7.a Si una comunicación de entrada trata de dos ó más 
'asuntos diferentes, se harán tantos extractos separados como 
sean aquéllos. j

8.a Si dos ó más expedientes tienen entre sí tal enlace que j 
la resolución de uno de ellos debe ii fluir necesariamente en í 
la del otro, ss cuidará de relacionarlos entre sí con las lia- ; 
jnadas ó referencias oportunas. ¡

9.a Cuando para la mayor rapidez ó acierto en el despa- i 
cho de un asunto convenga dividirlo en varios parciales con ■ 
tramitación independiente, se formarán tantos nuevos extrae- ; 
tos pomo sean precisos, recordando sus relaciones con el pri- ’ 
Tuitivo por medio de advertencias. \

10. A continuación del extracto, el Ingeniero Jefe, ó quien ■ 
Tegumentariamente le sustituya en casos de ausencia o en- ¡ 
fermedad, extenderá un informe en que proponga la resolu- j 
ción que juzgue procedente, fundándola en la doctrina legal ’ 
que corresponda, y citando las disposiciones que sean apli
cables al easo Este informe comenzará con la palabra Neta 
y  terminará con la frase F. Sr. Gobernador, resolveré, se
guida de la fecha, antefirma y media firma del funcionario 
informante. En estas Notas se prohíbe toda raspadura, de- i 
hiendo salvarle antes de la firma cuanto en ellas se enmien
de, entrerrenglone ó tache.

11. Al redactar la nota de que habla la prevención ante

rior, se procurará hacerlo de modo tal que la resolución que 
sobre ella recaiga contenga los extremos precisos para que, 
sin necesidad de nuevo acuerdo, pueda llevarse á cabal tér
mino la ejecución de lo resuelto. Así, por ejemplo, en los 
expedientes de denuncia, lá Nota contendrá, además de la 
propuesta de las responsabilidades, la del plazo para el pago 
de la multa, y la del apremio por mediación de los Alcaldes 
para caso de morosidad.

12. El funcionario que autorice la Nota, ó el que regla
mentariamente le sustituya, presentará el asunto á la reso
lución del Gobernador. Si el Ingeniero Jefe no residiera en 
la capital de la provincia á que el asunto corresponde, como 
sucede actualmente con las provincias de Gerona, Baleares, 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y alguna otra, presentará dichos 
expedientes al despacho del Gobernador el funcionario facul
tativo de mayor categoría del ramo que resida en la capital 
de que se trata, y, en su defecto, el Secretario del Gobierno 
civil.

13. La resolución del Gobernador se consignará al mar
gen de la nota, empleando la fórmula Con la Nota, precedida 
de la fecha, y seguida de la media firma de dicha Autoridad 
si ésta se conformara con lo propuesto, y consignando en 
otro caso, de su propia mano y en ei mismo lugar, la contra
nota correspondiente.

14. La ejecución de los acuerdos del Gobernador en asun
tos forestales corresponde al Ingeniero Jefe del ramo en la 
provincia, el cual los comunicará encabezando los oficios en
la forma siguiente: El Sr . Gobernador, con fecha, etc , y
terminándolos con la siguiente fórmula: De orden del Sr. Go- I 
bernador lo comunico, etc. Si para la mejor ejecución del I 
acuerdo conviniere añadir alguna advertencia, ésta se hará 
después de la fórmula precedente.

15. Las comunicaciones dando cuenta de dichos acuerdos 
á otros Gobernadores ó á la Superioridad, así como á Centros 
que no dependan del Ministerio de Fomento, se extenderán 
en papel con membrete del Gobierno civil y la indicación del | 
distrito forestal correspondiente; y después de rubricadas 1 
marginalmente por el Jefe de éste serán autorizadas con fir- jj 
ma entera por el Gobernador. J

16. Las providencias ó resoluciones que pongan término á 1 
un expediente se notificarán al interesado dentro del plazo ¡ 
máximo de quince días, ya en el distrito forestal, si el inte- ¡ 
resado así lo desea y lo hubiera manifestado previamente, ya ¡ 
por conducto del Alcalde del pueblo en que dicho interesado I 
tenga su residencia, á no ser que ésta se ignore, en cuyo caso | 
se publicará la providencia ó acuerdo en el Boletín oficial de ¡ 
la provincia, remitiéndola además al Alcalde del pueblo de 1 
la última residencia de aquél para que la publique por medio 
de edictos que fijará en las puertas de la Gasa Consistorial.

17. La notificación deberá contener la providencia ó 
acuerdo íntegros, la expresión de los recursos que en su caso 
procedan, y del término para interponerlos' sí se citaren en la 
misma providencia.

18. La diligencia de la notificación se hará constar en el: 
expediente de su razón. '

10. Cuando por razones de interés público- conviniera de- k 
jar en suspenso el curso de un expediente, se hará en virtud* i 
de decreto motivado del Gobernador, consignado en el pro
pio expediente.

20. Para el desempeño d© sus nuevas funciones, los Jefes 
de los distritos forestales, además de las atribuciones que la ¡ 
legislación vigente les confiere, asumirán las que el Real de- 1 
creto de 1,° de Abril de 1887 concedía á los Jefes de las su
primidas Secciones de Fomento, y en su consecuencia, 
podrán:

1.° Adoptar las disposiciones y providencias necesarias ; 
para la instrucción de los expedientes de montes, autorizan
do con su firma los decretos y diligencias que la preparación 
de los asuntos ó la ejecución de las resoluciones dictadas por 
los Gobernadores haga precisas.

2.° Presidir las subastas que se verifiquen en los Gobíer- I 
nos de las provincias, en que residan, y demás actos púbii- ! 
eos que correspondan á asuntos concernientes á dicho ramo, i

3.° Encenderse directamente dentro del distrito de su car- i 
go con ios Jefes de los diversos ramos dependientes del Mi

nisterio de Fomento, con las Juntas, Sociedades, Cómisio- 
nes ó Delegaciones en que concurra la misma circunstancia^, 
con los Juzgados de instrucción y de primera instancia* 
con los Jueces municipales, con las Delegaciones de Hacien
da y sus dependencias, con las Comisiones provinciales, con 
los Alcaldes y Ayuntamientos y con los Jefes de la Guardia 
civil; y fuera de la provincia, con el Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio y con la Ordenación de Pagog 
del citado Departamento.

21. A su vez, y  asumiendo también los deberes de los in
dicados Jefes, los de los distritos forestales expedirán los vo
lantes, órdenes ó documentos precisos para que los intere
sados en aprovechamientos forestales ingresen en las oficinas 
de Hacienda las cantidades á que haya lugar, formarán y ele
varán á la Superioridad los estados trimestrales de denuncia» 
á que se refiere el art. 64 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, y, en suma, desempeñarán en forma adaptada á la nue
va organización del servicio, y tendiendo á simplificarlo» 
cuanto en el ramo de Montes correspondía á las repetidas 
Secciones de Fomento.

22. En los expedientes de expropiación fá que den lugar 
los trabajos de repoblación arbórea é ictícola, y en todos los 
relativos á montes segregados expresamente de la interven
ción de los distritos forestales, los Jefes de las respectivas 
Comisiones se entenderán y despacharán directamente con 
los Gobernadores, y ejecutarán sus acuerdos, ateniéndose en  
todo ello á lo establecido para los Jefes de los mencionados 
distritos.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomen
to, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Septiembre da 
1893.=El Director general de Obras públicas, Jefe del Nego
ciado Central, R. Quiroga.= Sr. Gobernador civil* de la pro-* 
vindade........

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en él día de la fecha ydstcnMos en dicha 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Romagera, sin senas.
Avila.—Juan García, Central Córreos.
San Sebastián.—Salcedo, San Bernardo,,25.
Berja.—Cristino Tausen, sin señas. .
Alora.—José Bermejo Maza*
Ubeda.—Miguel Moreno, Lyan, 21.
Mendaya.—Brenniguel, sin señas.
Gijón.—Ciríaco, Camuzgp, 33.
Albacete.—José Puig, Olivar, 27.
Arévaio.—Pando, Reyes, 29.
Barcelona.—Tomás García, Atocha, 37.
Astorga.—Tomás Blas, Corredera Baja, 1.
Avila.—Daniel Carrera, Minas, 14 y 16.
Forbes.—Isabel Cornís, Montera, 20, segundo.
Toledo.—José María Latorre, Arco Santa María, 24, se* 

gundo. . a _
Zaragoza.—Antonio Pérez Arcas, sin señias.
Alcira.—José María Rosih, Montera, 30, segundo. 
Yalladolid.—José Blanco, Carmen, 25, casa huéspedes* * 
Guadix.—Arregui, Greda, 4.
Cúellar.—Félix Ramos, Oampomahea, 12, tercero.

b s t b ; j

Barcelona.—García, Goya, 9,
Lazareto S. Simón,—Alcón, Conde Aranda, 5*
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NORTE

Santiago.—Miguel de Laá, San Andrés, 5.
Valladolid.—Ricardo, Ruiz, 30 y 32,

NOROESTE

Alhama.—Ezequiel Blasco, Luisa Fernanda, 76.
Cartagena.—Cárdenas, Oficial Ministerio Marina.

SUR

Barcelona*—Antonio Sánchez, Amor de Dios, 20.
Calatayud.-—Balbino Calero, San Ildefonso, 6.

Madrid 30 de Septiembre de 1893.=Por el Jefe del Cen
tro, Vicente Gómez.

Colegio de Corredores Reales de Comercio 
de Barcelona.

D. Luis de Romero y de Baldrich, Abogado, Secretario de | 
la Junta Sindical del Colegio de Corredores Reales de Comer
cio de Barcelona.

Por el presente hace saber que D. Juan Rovira y Vidal, 
ex Corredor de Comercio de esta plaza, á petición del cual se 
instruye en este Colegio el oportuno expediente, ha manifes
tado á la Junta sindical del mismo, que habiéndosele extra
viado el título que para el ejercicio del referido cargo le fué 
expedido en 25 de Septiembre de 1879 por el Ministerio de 
Fomento, no le es posible, por esta causa, cumplimentarlo 
prescrito en el reglamento interior de esta Corporación.

En su virtud, y por medio de este edicto, se previene á la 
persona que tenga en su poder el mencionado título, se sirva 
presentarlo en esta sindicatura, dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde que aparezca inserto en la G a c e ta  de  
M ad rid , á fin de evitar perjuicios al interesado; advirtiendo 
que si transcurrido dicho plazo no ha sido presentado el refe
rido título, se procederá á su debido tiempo á la solta de la 
fianza que tiene constituida el mentado Sr. Rovira.

Dado en Barcelona á 23 de Septiembre de 1893.=V.° B .°=  
El Síndico Presidente, Jaime Ríos.=Luis Romero.

X —531

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Resultando que han fallecido los Sres. Vocales Asociados 
de la Junta múnicipal, D. Juan Marín López, D. Manuel Ala
mo, D. Fernando Martínez, D Juan Rodríguez Amers, Don 
Emeterio Meehuco ligarte, D. Isaac Pacheco Aguado, Don 
Francisco Rodríguez Ortiz, D. Manuel Arredondo y D. Pedro 
Subelza, que residían fuera de esta capital; D. Acisclo Peña 
Ramiro, D. Felicitas Trigo y Gil y D. José Andrés Echeni- 
que, y estar incapacitados para ejercer dicho cargo D. Fran
cisco Suárez García y D. Manuel Chacón, el Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada en el día de hoy, se ha servido 
declarar vacantes los cargos de los expresados señores y acor
dar que en la sesión ordinaria que celebrará á las tres de la 
tarde del miércoles 4 del mes próximo, se proceda á nuevo 
sorteo para cubrirlos, en la forma que previene la ley.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en 
cumplimiento de lo que dispone la ley.

Madrid 29 de Septiembre de 1893,=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

D, Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cayetano Hijano Ruiz, hijo de Francisco y Ana, natural y 
vecino de Benamargosa, casado, jornalero, de cuarenta y dos 
años y sin instrucción, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
se presente en las cárceles de este partido á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta sobre contrabando de tabaco dentro 
del término de quince días; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y proceder á lo que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y con
ducción á estas cárceles del referido sujeto con las segurida
des convenientes.

Dada en Albacete á 29 de Agosto de I893.=Quirico Ba
rrio y Sáiz=Por mandado de S. S., José García.

J—6013

ALCARAZ

D* Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á nueve tirantes de pino verde que la Guardia 
civil de esta ciudad ocupó á Miguel Sánchez Moro, vecino de 
Vianas, la madrugada del día 17 del actual, entre Villanueva 
de la Fuente y esta población, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado en el téi mino de diez días para ofrecerles el su
mario que por tal hecho se instruye, y si renuncian ó no á la 
indemnización de daños y perjuicios; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcaráz á 30 de Agosto de 1893.=Joaquín Saga- 
seta de Ilurdoz.=Por mandado de S. S., Antonio Evira.

J—6067
ALCIEAi

D. Constantino Ballester Ciurana, Doctor en Derecho ci- 
vy canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden 

de Carlos III, y Juez de instrucción*de esta ciudad y su par
tido,

Por el presente, y en méritos de causa criminal que ins
truyo sobre hurto, ruego y encargo á las Autoridades de to
das clases se sirvan disponer que por sus agentes con obli
gaciones de la policía judicial, se proceda á la busca de dos 
pañuelos que sobre las siete de la mañana de hoy, han sido 
hallados de menos'pOT su dueña Bernarda García Rodríguez, 
de esta vecindad, de un cajón de su cómoda que tiene en 1*. 
habitación de su casa, escalerilla situada en la calle de los

Santos, sin número, uno de cuyos pañuelos es de crespón j 
liso, color castaño, algo manchado de tinta, y el otro pañue
lo es de Manila color cobre, con varios bordados en el fonda 
de dos de sus puntas, teniendo asimismo lavado una peque
ña mancha de licor, y caso de ser hallados los pondrán á mf 
disposición con las personas en cuyo poder se hallen si na 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Alcira á 26 de Agosto de 1893.=Constantino Ba
llester. =Por su mandado, Tornas Tirado. J—6039

ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de A l- 
coy y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Carvajal López, de estatura regular, más bien grueso, 
color moreno, cabello negro, barba recortada y bigote gran
de, sin ninguna seña particular y habla el castellano sin de
fecto alguno, el cual desempeñaba últimamente el cargo de 
conserje en la Escuela de Artes y Oficios de esta ciudad, y se 
presume resida en Madrid, para que dentro del plazo de diez* 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que sobre estafa contra el mis
mo instruyo, y por el que he acordado su detención.

En su virtud, se encarga á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de 
ser habido sea conducido á estas cárceles con las segurida
des convenientes, á mi disposición.

Dada en Alcoy á 30 de Agosto de 1893.=Joaquín Hernán
dez Huesca.=Manuel Gosálbez. J—6010

ALLARIZ

D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción de 
Allariz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
tín Blanco, vecino de Villar de Canes, término municipal de 
Maeeda, en este partido, cujas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado al efecto de ser indagado en causa que contra el 
mismo instruyo por homicidio frustrado de Ramón Conde de 
Tioira, de dicho municipio, al anochecer del día 20 del actual 
en ese pueblo; apercibiéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del Martín Blanco, poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición y en la cárcel de esta villa, 
por hallarse acordada su prisión en dicho sumario.

Dada en Allariz á 26 de Agosto de 1893.=Pedro Prendes. 
De orden de S. S., Dámaso A. Castro. J—6068

ANDÚJA.R

D. Eloy Fiancés Pérez, Juez municipal é interino del de 
instrucción de esta ciudad.

Por el presente, y en cumplimiento á orden superior refe
rente á causa instruida en este Juzgado contra Manuela Flo
res Cortés, de cuarenta y tres años de edad, natural de Pega- 
lajar, vecina de Linares, calle de Tetuán, núm. 42, hija de 
Pedro y de Ana, viuda de Antonio Campos Muñoz, con dos 
hijos y cestera, sobre hurto.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás que componen la policía judicial, 
practiquen las más activas y  eficaces diligencias para la bus* 
ca de dicha procesada, y siendo habida se proceda á su de
tención, remitiéndola con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado á los 
efectos que procedan.

Dado en Andújar á 26 de Agosto de 1893.=Eloy Fiances 
Pérsz.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

J—6014
ASTORGA

En la causa que se intruye por robo contra Balbino Silván 
de la Mata y ótrbs, se dictó el auto de conclusión de sumario 
que dice:

«Auto.—Guárdese y cumpla lo prevenido en la carta or
den que precede:

Y  resultando que la presente causa se ha instruido con 
motivo de haber sido sorprendido D. Ramón Castellano Pé
rez, á las cinco de la mañana del día 22 de Julio de 1892 por 
tres hombres, dos de ellos armados con escopetas, los que 
asaltaron su casa, exigiéndole dinero y llevándose 12 ó-14 du
ros, un reloj de bolsillo de plata, con cadena de metal blanco 
y unos chorizos, suponiendo además que fueran los autores 
de la muerte de un perro:

Resultando que practicadas diligencias se dictó en 26 de 
Agosto siguiente auto de procesamiento contra Felipe Sán
chez Quintana, Balbino Silván y un desconocido, quienes 
fueron declarados rebeldes en 10 de Octubre:

Resultando que declarado concluso el sumario fué confir
mado el auto por la Superioridad:

Resultando que capturado Balbino Silván se abrió nueva 
mente la causa, habiéndose practicado después cuantas dili
gencias fueron acordadas:

Considerando que no aparecen indicados otros para el es
clarecimiento de los hechos objeto del proceso, procede de 
clarar éste concluso:

S. S., por ante mi el Secretario, difo se declare concluso é 
presente sumario, el que se eleva á la Superioridad, ponida 
dose; desde luego en conocimiento del Sr. Fiscal de la A ju 
diencia y emplazando al procesado por el término y en la ’foj 
ma que previene la ley.

Así lo acordó y firmó el Sr. D. Julio Martínez Jir jen< 
Juez de instrucción de este partido, en Astorga á 26 de, Juli 
de 1893.= Julio Martínez Jimeno.= Ante mí, José R. de M: 
randa.»

Y  no habiéndose podido notificar ni emplazar al Balbir 
Silván de la Mata, natural de Manzanares del Puert' o, por h¡ 
liarse ausente en ignorado paradero, se acordó, en providei 
cia de esta fecha expedir la presente cédula, que * insértai 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  tM adrid , p< 
la que se le notifica el auto inserto y emplaza en forma, pai 
que dentro del término de diez días, á contar 4" esde su inse 
ción en dichos periódicos, comparezca ante la Audiencia pr< 
vincial de León á nombrar su defensa y ejerfjitar el derecl 
de que se crea asistido, bajo apercibimiento que de no hace 
lo le parará el perjuicio que haye lugar.

Astorga 22 de Agosto de 1893.= E1 Es cribano, José R. c 
Miranda. J—6069

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mif aut y M^cón, Juez de instruí 
ción de este partido.

[ Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Fe;

nández, vecina que f̂ué de esta ciudad, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que instruyo sobre estafa.

Dado en Badajoz á 29 de Agosto de 1893.-—Francisco de 
Paula Mifsut y Maeón.=De orden de & S., Manuel Maqueda„

J*—6041

Ba r c e l o n a —a t a r a z a n a s

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado conocido por 
Manuelr alias Vaquitas, de oficio torero, que ha residido en 
esta ciudad, calle Arco del Teatro, núm. 25, piso cuarto para 
que en el término de seis días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el pa
seo de Isabel II, núm. 1, al objeto de prestar declaración en 
la causa que se le sigue por lesiones á Emilio Portal; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio’ que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, don
de quedará á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1893,=DionisiO’ 
Calvo.«Ante mí, Francisco de Torres, habilitado.

_________  J—6276;

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción dsLdis^* 
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emphza & 
José Burged y Pérez, pintor, cuyo actual paradero y domieir 
lio se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días* 
contados desde la publicación de la presente en el BoUií% ofi
cial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca de re
jas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para 
responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por hur
to y tentativa de otro hurto; con prevención de que si no com
parece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto José Burged y Pérez, y caso do ser habi
do ponerlo en las cárceles nacionales de esta ciudad á m í dis
posición.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 18Q3;=Dionisiü Cal
vo. =Por mandado de S. S. y por D. Ramón Tidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—6&J15

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción áel dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Ruiz 
Pérez, de la edad y demás circunstancias que se ignoran, á 
fin de que dentro del término de nueve días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de  M ad rid , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre tentativa de 
estafa; con prevención de que si no comparece será declara
do rebelde.

Igualmente encarg o á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho Juan Ruiz Pérez y su conducción, caso de ser habido, á 
las referidas cárcele s á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1893.=Dionisío Cal- 
| vo.=Por mandado deS. S .,y  porD. Ramón Vidal, Jaime 
| Sala, habilitado. J—6042

BARCELONA—PARQUE

D. Javier M uñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri
to del Parque / le esta ciudad.

Por la pres ,ente, que se expide en méritos de la causa que 
me hallo inst ruyendo sobre estafa, se cita y llama al declara
do procesado , por la misma José Bigas y Felíu, para que en 
el término d cinco días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juz
gado al ob? ̂ to de recibirle indagatoria; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

A l prc ,pio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades é 
individu os de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del refer ido José Bigas y Felíu, cuyo actual paradero se Igno
ra, y ca so de ser habido dispongan su conducción y presenta-* 
ción á este Juzgado.

Da la  en Barcelona á 25 de Agosto de 1893.=Javier Mu
ñoz G ámiz.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—6046
BELCHITE

¡ El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
I rde ayer, dictada en causa contra Fructuoso Muñoz Vicente 
1 sobre levantamiento de frutos embargados, acordó emplazar 
 ̂ á dicho Muñoz, que vivió en Zaragoza, calle de Casta Alva- 

rez, núm. 37, para que en^el término de diez días,comparezca 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del territo
rio, mediante Abogado y Procurador que lo defiendan; bajo 
apercibimiento de nombrárselos de oficio.

Belchite 31 de Agosto de 1893.=E1 Escribano, &  Francis
co Gardeta. J—6044

I BERMILLO DE SAYAGO

| D# Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
1 villa y su partido.
i Hago saber que en la noche del 22 del actual desapareció* 
1ro del pueblo de Almeida dos caballerías mulares, una hem- 
1 bra, de dos años á treinta meses de edad, de seis cuartas de 

alzada poco más ó menos, pelo castaño oscuro, sin herrar, 
cerril, con raya de mulo, de la propiedad de Mariano Mayor, 
y la otra un macho de edad, cer rada, de seis cuartas y media*,

§elo castaño, herrado, rozado del collerón, con raya de mulo; 
e Esteban Nicolás, por cuya hecho me hallo instruyendo el 

oportuno sumario.
Y  encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás depen

dientes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
mentadas caballerías, poniéndolas á disposición da. este Juz
gado, juntamente con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Bermillo de Sayago á 30 de Agosto de 1893.= A l
berto Hernández G&lán.=Por su mandado, Hermenegildo 

| Reugt J—6070
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D, Federico Baudín y Cape’jo, Juez de instrucción fie este

®atFor la presente se cita, \lama y emplaza á unos SMfetoB, al
f arecer gitanos, que en la noche del 27 del actual, y en el sitio 

,agar del Notario, termi no de Montilla» les fui dado el alto 
por un guarda rural de expresado termino, y 6 cuya voz sa
lieron corriendo, dejándose atrás una muía, un burro, varios 
afectos y ropas, con el fin de que comparezcan ftnte este Juz
gado con el objeto de que respondan i  los cargos que les re
sultan en los ¡sumarios que con tal motivo instruyo; bajo 
apercibimiento do pararles el perjuicio que haya lugar si no

<°7£adaeababra* 16 de Agosto de 1893.=Federico Baudin 
yr Oxpelo.=El actuario, Juan de D. Castor y Zafra*

J—6017

CARAVACA

D. « ig u a l Martínez Carrasco de Mata, Abogado, Juez 
^municipal de esta ciudad, interino de instrucción de este par
tido por hallarse en comisión del servicio' el propietario.

A  los d e igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hag'o saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que^refre nda se sigue causa criminal de oficio por el delito de 
réb© contra Antonio Camacho Navarro, pobre de solemnidad, 
vecino d.e Gados, partido judicial de Almería, cuyo actual 
paradero* y demás señas personales no constan, en la que he 
acordado expedir la presente requisito ría, por la que én nom
bre de 8* M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del citudo «sujeto, y caso de ser habido lo pongan con las se- 
gurida des convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárcel'mi del partido; y para que se persone en el mismo á res
ponde r de los cargos en dicha causa se le concede el término 
de nueve días, contados desde la inserción de la presente en 
el Bodetín oficial de esta provincia, de la de Almería y G ace- 
-ta  ms Madrid; apercibido que de no verificarlo será declara
do reibelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
afcreirloá ley.

D ado en Caravaca á5  de Agosto de 1893.=Miguel Martí
nez 13an?asco.=De su orden, Alejo Sandoval. J—6018

CARBALLINO

D . Cesáreo Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción acci
denta d  de Oarballino.

P or medio de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza. ál procesado cuyo nombre y señas al final se expresan, 
«aseante en ignorado paradero, para que dentro del término 
de di <ez días, á contar desde el siguiente al de la inserción en 
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
^comipcrezca en la audiencia de este Juzgado á prestar decla
mación indagatoria en causa que contra el mismo y otro se 
instruye sobre violación de la niña Florinda González; aper
cibido que de no concurrir será declarado rebelde y le parará 
<Cl perjuicio ¿ que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 

fé. su busca y captura, caso de ser habido, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel pública de esta villa.

Gsccballino 30 de Agosto de 1893.=Césareo Rodríguez. =  
JDs su orden, Jesús Alfeirán.

Señas.

Alejandro de Marta, sin segundo apellido, hijo de Teresa, 
¿de-diez y ocho años de edad, soltero, labrador, natural y ve
cino de Centranes, parroquia de Lamas, Ayuntamiento de 
<Cea,' estatura regular, delgado, color blanco, cara delgada, 
3>elo castaño claro, ojos claros; viste unas veces pantalón 
«claro y otras negro, éste con listas claras, chaqueta ídem, 
sombrero negro y zapatos. J—6072

GASTROPOL

B. Manuel Muñas, Juez accidental de instrucción de la 
v H a de Castropol y su partido.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza al procesado An
te i®io Pérez Fernández, natural y vecino de las Peñas de Gío, 
Ce mcéjo de lllano, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
pa na que en el término de diez días, contados desde la inser- 
ció. á de da presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ch í 'A de Madrid, se presente ante este Juzgado á responder 
4 lo s cargos que contra él y otros resultan en causa que ins- 
truy a por falsedad; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará perjuicio á que haya lugar,

A  1 propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de policía judicial, la busca y captura de di
cho s ifeto,-conduciéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición.

Dad a .en Castropol á 28 de Agosto de 1693.=Manuel Mu
r ía s .^  ^ letuario, Enrique Murías. J—6045

GORBOBA—DERECHA

D. Emi Rg Fkury déla Calle, Juez municipal é ínterin© 
de instruci ^ón del distrito de la Derecha de esta ciudad.

En virtu del presente citó, llamo y emplazo por el tér
mino de diei * días, desde su inserción en la G a c e t a  m  M a
drid, á Juan Moyano Padilla pára que se presente en la cár
cel de esta ca pita! en virtud del auto de prisión dictado en el 
ramo respecti vo dimanado del sumario que contra el mismo
?r otro se instr\ xye por el delito de sustracción; apercibíéndo- 
e que de no ha* serlo será declarado rebelde y le parará el per

juicio que hubie ve lugar en derecho.
Al propio tiei un© ruego y encargo á todas Autoridades ci

viles, militares y dfe policía judicial, procedan á la busca, capr 
tura y presentació n de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 25 de Agosto de 1893.=Emilio Fleury. 
El actuario, Licenciado M. Fernández. j —6046

CORDO BA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda de está ciudad.

Por el presente y término de diez días se cita á D. Gonza
lo Luna, empleado que ha sido en la Secretaría de la Audien
cia de tfsta ciudad para prestar declaración como testigo en 
lá causa que instruyo por malversación de fondos; previnién- 
ddle que fci no comparece ante este «Juzgado le parará el per
juicio á que haya lúgar.

Dado en Córdoba á 24 de Agosto de 1893.=ManueI £>erna 
Higuéto.=EÍ Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—6047

D» Manuel Sema Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Ramón González Puche, 
natural de la Palma, vecino de Murcia, hijo de Franco y Ma
ría de los Dolores, soltero, de veintitrés años, ajustador de 
máquinas, que sabe leer y escribir, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción en los periódicos Ga
c e t a  d i  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, plaza de la Com
pañía, núm, % á fin de que pueda ser citado y emplazado
f ara ante esta Excma. Audiencia provincial en causa por 

urto, y que nombre Abogado y Procurador que le defienda 
en Ja misma; previniéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 29 de Agosto de 1893.=Manuel Serna 
Higuero.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—6048

ELCHE
D, Tícente Ortega y Villar, Juez de instrucción de este

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

riano, alias el Pito, tratante en caballerías, que según noti
cias habita en Murcia, y es como de cincuenta años de edad, 
de estatura regular, rubio, afeitado, con bigote, que viste al 
estilo del país, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento en la G aceta de 
Madrid, comparezca en esté Juzgado á contestar sobre los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre estafa de una muía; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Además requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura de dicho Mariano, alias el Pito, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárce
les de este partido, mediante haber acordado su prisión en 
auto del día dejhoy, mientras no preste fianza en cantidad de 
1.000 pesetas de cualquiera de las clases que la ley exige, y 
hallarse comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Elche á 29 de Agosto de 1893.=Vicente Ortega. 
Jerónimo Sanchíz. J—6019

FERROL
D. Antonio Rovillard, Juez de instrucción interino del 

Juzgado de instrucción del Ferrol.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco Pé

rez Rodríguez, de veinticinco años de edad, casado, ebanista, 
y á Francisco Fernández Grandal, de veintinueve años, sol
tero, carpintero, vecinos ambos de esta ciudad, y que no fue
ron habidos en su domicilio por haberse ausentado para Ul
tramar, ignorándose su paradero, para que dentro del térmi
no de treinta dias se presenten en la sala de audiencia de 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza con el fin de noti- 
carles el auto de procesamiento dictado contra ellos en causa 
que se instruye en virtud de querella por injurias á D. Vi
cente Cabo y para recibirles declaración de inquirir; aperci
bidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ferrol 30 de Agosto de 1893.=Antonio Rovillard.= Ante 
mí, Bernardino Moreda. J—6074

GETAFE
D. Juan José Ortiz de Lanzagorta y López, Juez de ins

trucción accidental del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Nicolás Fernández Sánchez, hijo de Bernardo y de 
Josefa, natural de Matapozuelos, partido judicial de Olmedo, 
en la provincia de VaU&dolid, casado, zapatero, de treinta y 
cinco años, que ha tenido su último domicilio en Madrid, 
calle de Embajadores, núm. 47, cuarto. bajo,’ ignorándose su 
paradero actual, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad en la causa que contra el mismo se ins
truye por robo; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles v militares y agentes de policía judicial para qué pro
cedan a la busca y captura de referido procesado, conducién
dolo á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 30 de Agosto de 1893.== Juan José Ortiz 
de Lanzagorta.=Por su mandado, Maximiano Díaz.

___________ _ J—6049

D. Juan José Ortiz de Lanzagorta y López, Juez de ins
trucción accidental del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria excito el celo de todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
para que procedan á la busca y ocupación de una muía de 
pelo tordo, alzada cuatro dedos y edad de cuatro años, con 
una rozadura en la cadera derecha, la cual fué sustraída la 
madrugada del 9 de Agosto actual de la era de emparbar 
de D. Juan Delgado Gutiérrez, sito en término de Caraban- 
chel Alto.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al autor ó au
tores de tal hecho, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio á que hubiere lugar;

Dada en Getafe á 30 de Agosto de 1893.=.Tuan José Ortiz 
de .Lanzagorta y López.=Por su mandado, Maximiano Díaz.

____________ J—6050

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez do instrucción accidental del partido eü el sumario que 
se instruye con motivo de las lesiones ocasionadas á Manuel 
Soria Granee’ la tarde del 28 de Julio último en término de 
Villaverd e, se cita á dicho lesionado, que salió con alta dél 
Hospital Provincial el 15 del corriente; á su padre, llamado 
Juan; á su hermanastro, apodado el Chaleco, y á los testigos 
Antonio López García, Pedro N. y Andrés N., qué habitaban 
en Madrid, carretera de Andalucía, para qué dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gam ita be Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar la oportuna declaración; bajo la multa, si no lo hicieren, 
de 5 á 50 pesetas.

Getafe 30 de Agesto de 1893.=E1 Escribano, Maximiano 
Díaz. J—6051

GRANADA—CAMPILLO
D. Luis Villarrazo González, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por

término de veinte días al procesado José Jiménez Galdeano, 
natural y vecino de Motril, hijo de Andrés y de Ana, soltero, 
del campo y de edad de veintitrés años, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le signe sobre hur
to; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial, dispongan y proce
dan á la busca y prisión del referido procesado José Jiménez 
Galdeano, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta 
capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Agosto de 1893.=Luis Villarra- 
zo.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Martínez.

J—6075
GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Rodríguez Estévez, de unos veinticinco años, 
comerciante, vecino de esta capital, habitante en la calle de 
Mesones, cuyas demás circunstancias y domicilio actual se 
ignoran, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el local de 
este Juzgado, situado en la Plaza Nueva de esta capital, fren
te á la Audiencia, y hora de las nueve de su mañana, á la 
práctica de diligencias en la causa que se le sigue sobre esta
fa; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Alcal
des, Jueces municipales, Guardia civil y demás policía judi
cial de la Nación, procedan á su busca y presentación ante 
este Juzgado.

Dada en Granada á 21 de Julio de 1893.=José Marceliano 
González. =Por mandado de S. S., José Hurtado.

J—6076
GRANADA—SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama al procesado An- 
nio Rivas Sánchez, vecino de Albuñol, de veintinueve años 
de edad, de profesión Guardia municipal, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que instruyo sobre falso testimonio; apercibido que 
si no lo verifica dentro de dicho término será declarado re
belde y le parará, en su consecuencia, el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, y habido que sea le conduzcan á este arresto municipal 
á disposición dé este Juzgado.

Dada en Granada á 29 de Agesto de 1893.=Juan Rodrí
guez. =Por mandado de S. S., Manuel González.

J — 6020
GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Buenaventura 
Jiménez Martínez, vecino de Alcudia, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Gateta  de Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado, para notificarle la sen
tencia recaída por la Audiencia territorial de Granada, en la 
causa que se le siguió por el delito de lesiones; apercibido 
que de no hacerlo le paratá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 12 de Agosto de 1893.=Eugenió Ca
rrera. =Por mandado de S. S., Ramón López Alemán.

J—6077
HUESO AR

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa que 
en este Juzgado se sigue con el núm. 66, sobre hurto, apare
ce el siguiente edicto:

«D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Or
den de Isabel la. Católica y Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que en la no
che del 29 de Julio último se llevara del sitio de Limán, tér
mino de Castillejar, una burra cerrada, pelo platero, de pe
queña alzada, con una rozadura en la mano derecha, y un lu
cero blanco en la frente, y una pollina de veintiséis meses de 
édad, cuerpo regular, pelo rucio, ambas de la propiedad de 
Francisco Heras Gilaver, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca en cede 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en lá causa 
que se instruye con tal motivo; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huéscar á 25 de Agosto de 1893.= Antonio BeU- 
ver.=Francisco Martínez.»

Y en cumplimiento á lo mandado, pongo la presente que 
firmo en Huéscar á 25 de Agosto de 1893.=Francisco Mar
tínez. J—6021

JARANDILLA
D. Leonardo Olmedo y Martín, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del 9 

de Julio último fueron hurtados de la dehesa Ribero, térmi
no de Jaraíz, un caballo y una caballería mular, cuyas señas 
se expresan á continuación, propias de Valentín Aparicio Se
rradiza y Miguel Serradilla Iñigo respectivamente, vecinos 
de dicho pueblo. 4

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y ocupación de dichos semovien
tes y la captura y detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen, si no justifican su legítima procedencia, po
niéndose aquéllos y éstos á disposición de este Juzgado, como 
lo tengo mandado en la causa que con tal motivo instruyo; 
previniéndose á la persona ó personas que tengan dichos se
movientes éñ su poder que de no presentarlos en esté Juzga
do dgntro del término de diez días les parará el perjuicio 
cpnjaiguiente.

Dado en Jarandilla á 28 de Agosto de 1893.=Leonardo de 
phnedo.=Pqr su mandado, Francisco Montero.

Señas de las semovientes.
Un caballo capón, de cuatro años de edad, pelo castaño, 

de cinco dedos sobre la marca.
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Un mulo de unos diez y nueve años de edad, capón, pelo 
negro, de seis cuartas de alzada próximamente, y con espara
vanes en la pata izquierda. J—6022

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Bravo y Caldas* Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Marqués 
Astorga, hijo de Antonio y de Antonia, natural del Puerto 
de Santa María, vecino de esta población, de estado viudo, 
jornalero, de cuarenta años de edad, estatura un metro 71 
centímetros, ojos pardos, pelo negro y color moreno, el cual 
es procesado en causa por hurto, para que en dicho término 
comparezca ante la Audiencia provincial de Cádiz ó se cons
tituya en prisión en la cárcel de la capital ó en la de esta po
blación; bajo apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. ¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ¡ 
ordenen la busca y captura del Juan Manuel Marqués Astor- ] 
ga, y conseguida, le remitan por tránsitos de justicia á esta i 
cárcel á disposición de este Juzgado. !

Jerez de la Frontera 29 de Agosto de 1893.=Manuel Bra» l
vo.=Lorenzo González. J—6052 !

*

LA CAROLINA j
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, dictada en la causa que se instruye de oficio sobre 
incendio en la dehesa de D. Luis Garrido, cuyo hecho tuvo 
lugar el día 20 de Agosto último, ha acordado sean citados 
los roceroB que en dicho día estuvieron pegando fuego á las 
rozas inmediatas á dicha dehesa, los cuales son vecinos de 
Andújar, y cuyos nombres y circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á prestar las oportunas declaraciones en 
dicha causa, bajo la multa que la ley determina.

Y para que llegue á noticia de los interesados, formo la 
presente que firmo en La Carolina á 12 de Septiembre de 1893.
El actuario, Tícente Gil. J—6289

MAYAGÜEZ

D. Pedro Surrá de Garay, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. /

Por este edicto hago saber que como consecuencia de la 
demanda en juicio declarativo de mayor cuantía que sigue en 
este Juzgado Doña Ana Lacour, Procurador D. Luis García 
de la Torre, contra D. Claudio Barros, D. Pedro Paoli y Don 

* Jacinto Pérez Barros, sobre nulidad de una escritura é ins
cripción de posesión, he dispuesto que el emplazamiento de 
D. Claudio Barros, cuyo domicilio fijo se desconoce, se haga 
de nuevo y por la mitad del término antes señalado, publi
cándose el presente en la Gaceta oficial de esta provincia y 
en la de Madrid, fijándose en sitios públicos de esta localidad, 
y á este fin se hace constar que la cédula correspondiente 
dice así: |

«El Sr. Juê : de primera instancia de este distrito por auto j 
de 19 del actual, dictado en los autos declarativos de mayor | 
cuantía que Bigue Doña Ana Lacour contra D. Claudio Ba- \ 
rros, D. Pedro Paoli y D. Jacinto Pérez Barros, sobre nulidad f 
de una escritura é inscripción de posesión, se ha servido dis- f  
poner que de la demanda deducida se confiera traslado al de- I 
mandado ausente D. Claudio Barros, cuya residencia fija se | 
desconoce, emplazándole, para que en el término de cinco f 
días improrrogables comparezca en los autos, personándose § 
en forma; bajo la prevención de que si no compareciere le | 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. f

Mayagüez 21 de Agosto de 1893.=Gustavo Rodríguez.» | 
Lo que se publica por este medio para que llegue á cono- | 

cimiento del interesado. |
Mayagüez 21 de Agosto de 1893.=Pedro Surrá de Garay. i 

El Escribano, Gustavo Rodríguez. X—530 |

NAVAHERMOSA j j
En virtud de providencia dictada en este día por el señor | 

Juez de instrucción accidental de este partido* en causa que I 
se instruye sobre incendio en los Riscales de la Labranza ! 
llamada de Valle Fraile, y en la de la llamada de la Herrado- | 
ra, en término municipal de Villarejo de Montalbán, en la f 
tarde del día 20 de Julio último, de la propiedad aquellas I 
respectivamente de D. Manuel Ibáñez y D. Francisco de Mora, f  
vecinos de Los Navalmorales, se ha acordado comparezca en | 
término de ocho días en la sala audiencia de este Juzgado, un 1 
hombre que en la referida tarde pasó por el indicado sitio | 
con una manta blanca al hombro y un palo bajo del brazo f 
que iba echando un cigarro al pasar junto al paBtor Juan Pa- ¡ 
blo Martín, de mediana estatura, como de cuarenta á cin- | 
cuenta años de edad, y más bien delgado, con objeto de que I 
preste declaración en el expresado sumario. Dicho sujeto I 
tiene la obligación de concurrir bajo la multa de 5 á 50 pese- J 
tas, y al efecto de su inserción en los periódicos oficiales, ex- [ 
pido la presente cédula que firmo en Návahermosa á 28 de í 
Agosto de 1893.=E1 actuario, Enrique Javaloyes. f

J—6005 !
POSADAS |

t.

D. José García Valdecásas, Juez de instrucción de este ; 
partido. i

 ̂Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér- 1 
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e ta  s 
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á D. Juan Al- í 
modóvar, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 1 
que comparezca anteaste Juzgado con objetó de ofrecerle el ] 
sumario que en el mismo se instruye por incendio en las fin- \ 
cas llamadas Sierra Traviesa, dehesa de Pavón y Monte Alto, i 
del término de Hornachúélósf bajó apercibimiento de que si I 
no lo verifica le pararán los per juicios á que haya lugar.

Dado en Posadas á 28 de Agosto de 1893.=José García ¡ 
Valdecasas.=El actuario, Félix Nogués. J—-6006 j

SAN BEBASTIAN I

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción ! 
de esta ciudad y su partido. !

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pelegrín 
Belorado, ambulante; cuya residencia se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en eate Juzgado 
Aprestar una declaración encausa que se instruye par" de
fraudación á la Hacienda contra Miguel CastieUa; bajó aper

cibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á * 
que hubiere lugar en derecho. ¡

Dado en San Sebastián á 26 de Agosto de 1893. =Enrique I 
Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Licenciado Pedro I 
Buenechea. J—6189 |

SEVILLA—MAGDALENA i
 ̂ D. Antonio Caballero y Rueda, Juez municipal suplente f 

é interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta f 
ciudad y su partido. |

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i 
Manuel Fernández Moreno, natural y vecino de Bermejos, | 
hijo de Miguel y de Teresa, de estado soltero, jornalero, de ¡ 
treinta años de edad y Bin instrucción, para que dentro del \ 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre- i 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma - ¡ 
d r id , comparezca en la cárcel nacional para extinguir la ¿ 
condena que le ha sido impuesta en causa seguida contra el | 
mismo por lesiones. |

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori- I 
dades civiles y militares que tuviesen conocimiento del pa- | 
radero de dicho rematado procedan á la captura y constitu- I 
ción en :a cárcel del mismo á los fines antes indicados. I 

Dada en la ciudad de Sevilla á 11 de Septiembre do 1893,= ¡ 
Antonio Caballero.=El Secretario, Manuel Martínez. i

_ _ _ _ _ _  J—6272 1

D. Santiago dél Valle y Aldabalde, Juez municipal é in" i 
terino de instrucción del distrito de la Magdalena. I

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Oviedo 1 
Pérez, natural y vecino de esta capital, casado, jornalero, y i 
de veintitrés años de edad, de estatura regular, pelo castaño, I 
ojos pardos, color trigueño y barba poblada, para que en el | 
término de veinte días, que empezarán á contarse desde el I 
de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en clase I 
de preso en la cárcel de esta capital y á disposición de eBte | 
Juzgado, á fin de que extinga la condena que le ha sido im- | 
puesta en la causa que se le h% seguido por lesiones; aperci- § 
bido que de no presentarse en dicho término le parará el per- ¡ 
juicio que haya lugar. |

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 1 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 1 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di- g 
ligencias á conseguir la captura del Manuel Oviedo. i

Sevilla 28 de Agosto de 1893.=Santiago del Valle.=El i 
actuario, Manuel Martínez. % J—-6007 ¡

TALAVERA DE LA REINA ¡

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de este partí- i 
do, ha dictado hoy un auto acordando se cite por este medio f 
y término de quince días, contados desde la inserción de la i 
presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de ¡ 
la provincia de Avila, á un sujeto que manifestó llamarse 1 
Mariano y ser de dicha provincia, el cual, en unión del mayo- ¡ 
ral Amalio García y otros, condujo en el mes de Junio ante- f 
rior, desde la feria de Trujillo, pasando por Ceralla y Crustes, ¡

; una ganadería lanar perteneciente á D. Felipe Cuchet, veci- \ 
no de Recas, y D. Guillermo Vargas, de Yuncler de la Sagra, j 
provincia de Toledo. j

¡ En su virtud, extiendo esta cédula citando al Mariano para ,
] que en el expresado término comparezca en este Juzgado á 1 
\ declarar ó manifieste el punto de su domicilio para dirigir j  
í exhorto; apercibido que de no realizarlo le parará el perjui- ¡
| ció que haya lugar. j
| Talavera de la Reina 29 de Agosto de 1893. =E1 Secretá
is rio, Antonio Recio. J—6008

i TOLEDO
f
| D. Emilio Catarineu y Aguado, Juez de instrucción inte-
| riño de esta ciudad de Toledo y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
| sujetos que, nombrándose Celestino Pérez y Mariano Sán- 
| chez, y suponiendo ser vecinos de Polán, fueron sorprendi- 
f dos en la mañana del 10 de los corrientes por el guarda de la 
I dehesa de Torre-Cervatos, término jurisdiccional de Argés,
? én este partido, hurtando almendras amargas de dicha pose- 
| Sión, para que én él término de diez días, contados desde lá 
¡ publicación dé lá presente en lá G a c e t a  de  Ma d r id , compa- 
| rezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les re- 
| sultán en causa que instruyo con dicho motivo.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
| des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
f judicial, procedan á la busca y captura de indicados sujetos,
I cuyas señ?*s se expresan á continuación, poniéndolos, caso 
| de ser habidos, á mi disposición en la cárcel del partido.
| Dada en Toledo á 29 de Agosto de 1893.=Emiiío Catari- 
! neu.=Por su mandado, Ventura Martín.

| Señas que se indican.
| Celestino Pérez, estatura regular, color moreno, y vestía
l pantalón y blusa azul de tela de rayas.
| Y  Mariano Sánchez, estatura más bien alta que baja, color
| bueno, pelo rubio, de regulares carnes, y vestía pantalón de ¡
| pana á rayas gordas, en mangas de camisa, sin que conste ?
¡ ninguna otra seña. J—6009 I

| VALMASEDA |

f D. Juan Gómez Saino, Juez de instrucción del partido de f
S esta villa de Valmaseda. |

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eugenio Mesu- I 
ro Meléndez, hijo de Isidoro y de Margarita, natural de Cas- ¡ 
tropodame, partido judicial de Ponferrada delBierzo, provin- fj 
cia de León, residente últimamente en Castro Urdíales* pue- i 
blos de Miaño ájSetares, de veintiocho anos de edad, soltero, 1 
jornalero, cuyas1 señas son: estatura un metro 61¡0 railíme- I 
tros, peso 59 kilogramos, miden sus manos 18 centímetros | 
de largo por 11 de ancho, sus pies 25 centímetros de largo | 
por 10 de ancho, tiene cubierta completamente la p,upila del f 
ojo derecho por úna nube, y en el izquierdo tiene/ también I 
una nube en la parte inferior y media de la pupih¿, siendo el 1 
resto de ella de color pardo, pelo negro, picado df> viruelas y i 
rostro de color moreno, para que dentro del térr nino de diez | 
días comparezca en la sala audiencia de este J u ¿gado á fin de ] 
practicar una diligencia acordada en causa qr¿e se le sigue j 
sobre hurto de ropas; apercibiéndole que de no verificar la j 
comparecencia se le declarará rebelde y le pa rara el perjuicio j 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Auto ridades, así civi- i 
les como militares, procedan á la busca y Captura del referí- ' 

; do procesado Eugenio Mesuro Meléndez, 7/ en el caso de ser 
habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido, 

i donde se halla acordada su prisión pro Visional, y á disposi- 
¡ ción dé este Juzgad o.
■s Dada en Valmaseda á 26 de Agostó de 1893.=Juan Gó- 
I mez Saino.—Antfj mí, Eusebiq González. J—5983

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Balance general desde 1. ° de Enero de 1893 á 30 de Junio de 1893 

é po c a  71
Pesetas.

ACTIVO —— ____ — ,

Caja. ..................... . ............... ,, 6.883.577*73
Cuenta comente del Banco con esta Sucur

sal del de España................... «................  486.779*15
Corresponsales deudores........... „................  3.689*112*95
Bienes inmueblez.. .  ...................   1.136.280*84
Mobiliario...................    42.288*55

Cartera z
Valores............................. 3.255.094*57
Efectos registrados   12.873.186*35
Idem pendientes de formali-

zación  ......................  249.615*83
Cupones adquiridos ....... 417.633*40

 ------------■—  16.795,530H5
Prestamos sobre valores:

Registrados. .....................  3.905.535
Pendientes de formalización. 541.507*36

------------—  4.447.042*36
Créditos en cuenta corriente con interés,. . .  19.488.815*9$
Créditos contingentes ................ . . .  3.489*04
Valores en poder de corresponsales. . . . . . . . .  1.540.360*42
Cupones y amortizaciones al cobro................ 31273.789*41
Diversos deudores................................................ 682.751*86

^ , 58.469.818*39
Depósitos en garantía, nomi

nales..............................  63.715.618*33
Idem voluntarios, id   393.578.561*63
Idem necesarios, id.................  205.410

— ---------—  457.499.589*96

515.969.408*35

PASIVO

Capital: 20.000 acciones de á pesetas 500... „ 10 000.000
Fondo de reserva (estatutario)...................  1.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  100.000
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao. 16.356.231*34
Corresponsales acreedores.......................... 496.578*66
Efectos á pagar..........................................  34.023*40
Consignaciones voluntarias en efectivo  3.155.388*21

Dividendos á pagar:
Por beneficios anteriores.... 23.257*50
Por id. del semestre................  600.000

----------------  623.257*50
¡ Acreedores por cupones realizados « . . . .  1.035 482*89
i Idem por amortizaciones realizadas............  259.638*43
I Imponentes en la Caja de Ahorros...........    20.239.255*69
l Diversos acreedores...................    492.129*87

Acreedores de valores en poder de correspon-
| sales.................    1.356.045*73;

Billetes á recoger................ ........ .......... 30.575
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro..........................................    3.274.267*80
j Utilidades en valores no realizados.............  14.814*76
¡ Beneficios y pérdidas (remanente para el

próximo ejercicio) ......................  2.129*11

58.469.818*39’
Depositantes de valores en

garantía, nominales  63.715.618*33
Idem voluntarios, id  393̂ 578.561*63
Acreedores por depósitos ne

cesarios, id. ....................  205.410
 ----------------- 457.499.589*96

515.969.408*35

Bilbao 30 de Junio de I893.=E1 Contador^ J. Larrúmbi- 
de.=El Director Gerente, Manuel de Barandi«a.=V.° B .°~  
El Presidente de turno de la Junta de gobierno, Enrique 
Aresti. X—532

La Concordia.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pasi
vo, núm. 86, de 5 pesetas por acción.

Madrid 1.° de Octubre de 1893.=E1 Presidente, Jorge* G* 
Sáhtelices. X—529

Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.
Balance de situación en 31 d& Mayo de 1893.

Pese&f tS.
ACTIVO ------- —

Pertenencias mineras.......................    2.715. 475*99
Terrenos y edificios  .. 266 .022*91
Material y mobiliario...................    36íj.752‘47
Nuevas instalaciones ................  L l?  .3.287*29
Registros de minas ................. 7.861*95
Vapor Unión Bullera ...... . . . . . . . . . . . . .  210.626*37
Almacén general............................   *• 173.243*76
Existencias de carbones. ............ . 75.192*45
Acciones ..............       400.000
Caja......................... .......................... . • «.* 55.284*12
Cuentas varias deudoras. 388.966*33

5.785.713*64

PASIVO ~~
Capital.  .........* .........  5.500.006
Amortizaciones y reserva............      84.310*30
Efectos á pagar...................................    4.000
Cajas de socorros....................    28.227*79

i Créditos de accionistas...................   *    20.510*65
| Cuentas varias acreedoras.. * . . . . . .   ............ 148.664*90

5.785.713*64

I Gijón 31 de Mayo de 1893. =  El Jefe de la Contabilidad» 
| C. Guisasola, x —505



12 1.° Octubre 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 274
Sucursal del Banco de España en Bilbao.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario, 
número 440, de pesetas nomínales 8.000, en títulos de Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta sucursal en 
5 de Enero de 1893 á favor de D. Ramón P. Galbarriatu, se 
anuncia al público por segunda vez, para el que se crea con 

, derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar dasd.e la fecha de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Via* 
caya, según determinan los artículos 9.° y 237 de! reglamen
to, reformado po\* Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtien- 

r do que transcurr ido dicho plazo sin reclamación de tercero, i 
la sucursal expedirá el correspondiente duplicado del re$- | 
guardo, anulanci o el primitivo y quedando exenta de toda j
responsabilidad.

Bilbao 12 de íSeptiembre de 1893.=E1 Oficial Secretario, | 
Eduardo Azpeiti a. X.—*>28 ¡

The E lectricity Supply C.° for Spain Ld. 

deJnÜQ i*  MW.
Pesetas.

ACTIVO . . — ...
Terrenos, edificios, talleres y maquinaria,. 2,366.824*31

: Canalización.     *» * * *
Contadores y transformadores................................... 349.96o
■Almacenes...  * •.. •«• • • • * *»* • • • • *»* * * • • • • * * • * 292.100 1
Varios deudores en Madrid y en Londres,. *.. 1*826.046*0]
Fianza,. ,    .......       37,863*35
Muebles * *. * * * * »*- * * • • • • * * • * * * * • * * * * * * * * * * * * • «5
Caja y  banquero* en Madrid y  en Londres.. . .  I2,812‘2í

1 u 56.664«Í3

PASIVO
' Capital„ . . • . . .  • * .  •. • •. * • «*. - * * • * * • * * * — • * • 2.600.000
Obligaciones.. • * * . . .  • . . .  «•*. . .  • . • * * *. • 2.990.000
Reservas»** # * *».■* * * *»* * * * * * •*%***•»*** * * 88.764 oí
Fiamas, • . .  »* . . •  •. • * * • 4.925
Varios'aeseedor^s en 'Madrid y en Londres.... 472.974*55

6.156.664*14

Madrid 25 de Septiembre de I893.=E1 Jefe de Contabili
dad, Ricardo Domínguez,=V.° B.°=E1 Apoderado general 
en España ele The E lectridly'Supply C.° for Spain Ld., Al 
berto Clumb. X—527

Situación en 31 de Agosto de 1891.
Pesetas.

ACTIVO —------------ -
Terrenos, edificios, talleres y maquinaria. , , ,  2,366.824*35
Canalización. 1,249.624 5t
Contadores y transformadores...  .................. 347.053
Almacenes. ...........     307.317*31
Varios deudores en Madrid y en Londres. . . . .  1.952.395*91
Fianza..  .........     37.863*35
Muebles ...............    21.709*2*
Caja y banqueros en Madrid y en Londres... .  21.671*6"]

-6.304.459*4!

PASIVO
‘Capital.—  . . . - .........     2.600.000
''Ĉ blispadones * * •. • * *»• • • • • * * *. • •■«*••••»»•••* ..2*990.000

, Reservas...*•     88.764*62
Fianzas. •... « « * ♦ . . . . .  4.92o
■•Varios acreedores en Madrid y en Londres. . .  -620.769*83

6.304.459*45

Madrid 28 de Septiembre de 1893.—E1 Jefe de Contabili
dad, Ricardo Domínguez.=V.° B.°=E1 Apoderado general 
en España de The Electricity Supply O.0 for S'pain I d Al
berto Clumb. X—52§

Industria Malagueña.

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO — ------— ~
Caja—»• *»•»#• • ■**•».* . . . . . . . .  1.34.54732
Edificios y maquinaria.   ...................  2.7'95.127*89
Propiedades- * . . . . . . .  . . . ,  * . . . . . . . . . . . . . . .  6OT.749‘69
Existencia® en fabricas y almacenes. . . . . . . . .  3.447.375*30
Valores en cartera,,. . . . . . .  • . , . . . . . . . . . .  • 194.509‘67
Deudores.. . . . . . .  • • . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.408.1325*07

13.608.134*94

PASIVO’
Acciones..*               * . . , . , .* • . . , . . * .  1.200.000
Acreedores por suplementos.* »« •. . * • . .  * • . . .  • 11.038,570* 12 
Acreedores generales,,., . . , , , . . , . . . , . . . , , , ,  •, 832.415*97 ,
Beneficios .por repartir.* . • . • . , . .  • #, *, * • * . , ,  525,521 *78

^Ganancias y pérdidas-. , , , . .  * *. . . . . ,  * . , * , ,  11.627*07 I

1ÍÍ08JÍ¡*94

Málqga 27 de Septiembre de 1893, = P , P, de los Directores 
ji&te. Industria Malagueña, L. del Castillo. X—513 |

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 30 de Septiembre de 1893.

TS M P E E A T Ü E A  j 
ASeTUEA; 7  h u m ed ad  del a ire . I

del................... .•••••••—
hardm etro t s s u ó k s t s c  I DXEECOIOn K8 C 4 M
redíeidi " ~ I
á 6® y en Humeds- y elasa del viente d e 1 «1 e 1. $

milirnstar©# iaes. cido.

‘75 4Ssa ¡SO.... Viento. M. nuboso,
Sm&Ém&.e 702{0g H ‘2 4 j ‘9 OSO. . Idem .- Cubierto.

« a 4*1 d í a - ,  7SS‘45 4S‘g 4V 1 O. (y) B.* fie. Lluvioso.
Sdelittrác 704*B9 43‘6 SO .... ídesr.. .  Cubierto.
« d e la ta r á  w m  454 9 7 o Brisa... Idem.
iésOaasoh®! 702444 #c4 ONO..|B.a fte.llldem.

Tmp$r&tMF& Máxima d@i aire, á k  «©mbra,   45‘4

v..... D iíireaeia-, • • # * • V ••• •« 999 4(9 I

máxima al Sol, ,á. der mrM'W é® la- ¿ierra::- 4 B; t
id, áeatsro d» esfera d:*

         44*8
V«iSi¡peMt«ra mixima á oíd«- á te

Umtn vegetal ó iahorabk.—-  — — 4 7*5
Me* míaiñi®id              44*7 .

Kí®r«iaia 5*8
Veloridal d®l viento w. he últoas vein'U(̂ .at2f« bor&g

fisilcmetroa).-. — . ,  — -------   . . .  . — — . — . — 54*
%«ihi3ÍÓ̂ barooaéV id, . — — — . 0*8
Alton«a kt. aoa k>4*&L, i  I&m

ár , . a . ,  — — , . , , - *  — 4%
a ex bs» rfiü‘.B£«a's *®ü¿ííémtm %ct?ax 1*9

M m pñiám  tthiPéjkos recibidos m u  m*
éri d  miado ñ tm sfé rü ó  en m ri® $ p m im  i $  la  Fm d n m U  i
lm  mm$ d$ la mamm* f  m  FrmeU é JMlU i  k$ süíe, d
día 30 d# Septiembre de 1893,

Alto® T « ® p « -  
haiemétrleft tous ' Wwxm,

m M m m  y ai a w  ,  m  ms
del mar en. *•»*«** m

müimstsm* mató», yiento.

5, Sebasfián.
.bilhftO» * * •«*
Oviedo..*. . .  788*0 4 5*0 O - — o Brisa.,. Nuboso,., ,  »
Co rnil (7 k.)
Santiago., . .
O reiM .'..*" -
figo  t 89fS 45?8 S O ..-  Cafea, Gubisrtc., »

Oports. * * •. • : 46** O . , , . . Brisa.. Idem.,, - .  * *
LisboapA ). 764*7 !! 47«6 ONO.. ídem,,. Nuboso-.. Oleaje.
gadajoi.,.*> 710*1 ! 48*6 O. . . .  íd e m - Cubierto.- »

A F e r a .(7bu) '181*6 ! 18*7 NO—. Calma. Nuboso,-. Picad®.
Sevilla...• • • 760*8 47*8 O.. . . .  Brisa.. Cubierl©. . *

76í l6 *4*8 S S E .. Viento. »■;
ta iM a ,.- . :
i'lic&nte. *.. 758** 28** S I .  . .  Brisa... Nuboso,. . .  Picada,
Murcia..» ,» .1 758*6 26*1 O.. — . Calma.» Id e m -* .-- ».
Valencia.» ., 767'*! 24*© O......... Brisa. .  Idem__ ... *
Palma   718*4 21*4 N .. . . .  * Cubierto.. -. fra »$»8
liroelona-» 758*? 24f2 SO. . .  Viento. Poconub.®. G. oleaje

ffsrsaeii — *® 4?56 SO—.,  Brisa— N ubosa.* »
Zaragoza,-. 756*5 48*# N Caima.. Cubierto. . »
Soria. — —. .  *» » SO ... .  Brisa. . C.°, lluvia. *
Burgos.„ —— 768-4 40*0 S Calma.» Nuboso-. - *
BaOÓn.o •. • a *.
falladolid-» 7B8l7 4 35é O . . . . .  Viento. Casi cub.8. »
Salamanca-, 769*4 40*S N O ... Cubierto.» »
Scgovia—••• 759*0 40*0 S I . . .  Brisa— Lluvioso.. »

Madrid..«•< 758*3 44 2 OSO... Viento. Cubierto.. »
Iscorial.. . . .  76443 9*0 N O ... Idem... Id e m -.» — *
Ciudad-leal» 764*0 48*S O B ris a - L lu v ia .. . .  »
A lb a c e te -- 757*9 20*1 OSO... Idem... Nuboso..., »

París. — — — 749*6 42*8 SSO— Id e m - Cubierto. . » •
Gritf-Nes.... 745*5 4350 S .. . . .  V .°fte. Lluvioso... G.oleaje
St. Matideüu» 7*84í' 48*0 O. B.* fte» Nuboso.-. ídem..
Isk  d*Aix— * 749J4 46-8 ONO— Viento. Idem— — —
Bianitz—. . .  764*6 4640 ONO— Idem», Lluvioso.- G.oleaje
Clermost..., ^50*9 | í6‘7 S . . . . ,  Brisa... Poco nub.p »
^erpÍMán,,— 7E3C5, 48*4 S—, „, Idem— Cubierto , »
¿ i e i e . 756*4 . 4 8*8 ; S. -  -» Id. fte. ] Nebuloso. .  Agitada.
Miza». ; 751*7 4&67 ¡ E . . . . ,  j Id. lig,| Nuboso. ..  I r

Aomaj. . , . . ,  j I
Liorna. — ;
Palermo. —. j r
C a g lia r!.-— , j

 ..  4?
D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos de las. capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Avila, Cuenca, Guadalajara, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Soria, ¿San Sebastián y  Za
ragoza.

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del día 30 de Septiembre de 1893, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTATO

fm m m  F úm im  7 ^
Día 29. Dís* 30.

iHisda p-srpetisfi al 4 por W  inferior» 62*45 69*85- 40- 45- 51-40
4 piase. 69*70 69*40-45

fin cor. fir. 
cambio m. 60*426 
69*75-65 70-75 

fin próx. fir. 
cambio m. 69*70 

70*30 fin próx. fir. 
0*50 prima.

W 69*76 7O‘0O~7 ? 6tO
" " 69*45- 65- 80- 40-70

70*80- 69*50
N 'm m * 4 to y  ̂ 7© ©i© 76*05
idiHH M* m b por 408 exterior— - . .  -  77*20 77*io-i6

á plazo B 77*11- 80-45
1 fin cor. fir.

con numeración. 
77f>05- 8# 

fin próx. fir, 
con numeración. 

mmmm \ 77$85 . 77*70-30-26-50-66 
77460- ‘tM5-.fi$

m m * % t m ^ s B p R m ^ Á  ^ 7: í6sb 78*¿o
Idoii 1 af h yp> 1 ^  ™ «

WflHritor. 77*85 77*60-78 01©
77*70- 78*4 0-45 
71*90- 80- 78*20

iíllites olpofeé tirio® d i &  ba, 48^ .— 4 OS‘601 4 08*00- 66-60
Ubnn id» UL> iítisÉS*di«0Of fttetrw '

I al 174! j | i ###           , í 97*45- 97*46-01-10
Saneo Eípoteeario1 éM Gédriat

al 6 por 406* wk m m n  4 ti 76,1® # * . »  99*10
¿átm id. id, — M, a i  4 por 419, nfimeroi*

4 á 78,t i l - » . -  -   ...........  88*75 81*78-84 f|0
áml ot m del Bameo I i p t l t . ' 062 0|0 : 454 H*
ídem Id. id. eamtidad W ptfiefiai 164 ■ ©i© 981 o¡o
ásoíoies da ia Compañía nnmditarU, 

de fabaooi. — A cciiW  al parlador, 468 0[0 467 0|®
no pubUcado. 467 a

í t o  M ,p i «Mltidadm  » 467*80 467 9|0
Ú plazo, 470l|# »

Gambion oficial©» sobro p lasas del

SUIKViex© ■ ¿íivtd BlMFítl©

álb&cei©.  o .  — .  0* M  * Logroño.  — „ , ,  0 S  »
Al ooy. — a*SP ® L o m .—, — C*1 »
A lica n te ....— o*S8 Lago• • . —. v 9» »
Almería......... o*«l  ̂ M álaga,,.-, , , ,  o p
Avila —. 0*25 o Marola. — —, . .  S4f l  » -
B adajoz....» ., 0*10 » Oren*®»— K o*io ®
Barcelona..,— 0*20 y» 'Oviedo- — - — í*2 »
Béjar     í)£Ü  » Falencia -  „. -  C 5 < a
Bilbao —. 0*20 » • Palma Mallo?»* v *
Burgos—. . »— 0‘9Ci. m Pamplona.»—c ¡) fl »
Cácere®.   0*50 & Pontevedra*— **<■■■ »•■
Cádiz»   0*2#- & Rent..— 9»̂  ̂ »■
Cartagena..— .- 0*20 * Salam anca-*. s
Castellón.... . .  9*20 San Sebastián,. 042® •
Ciudad-KeaL.» 0c2f? >; Santander,..— 6**6 *
Córdoba   0*90 * Sta. Cruz Tfe.. <m  *
Comía.   0*25- j§ Santiago — , — » 9*2« »
Cuenca—..  — . 0*2iP » Segovia...—, 6*0® s
F e r r o l - - - -  0*28■ » ’ S e v i l l a , - . - -  t*te- ®
G e r o n a - . -— 0* .̂ «. . Soria.,, — » — , .  0*80
Gijón».. . . . . . . . .  9*21 1» Tarragona—,. 0‘Ŝ  *
Granada. . . . . .  » Tal.® te. Reina, 0*70- » ■
Guadalajara».. 9,25 * T e r u e l . . - - , ,  9*1# ©
Bar©*. — 9*25 e ' T o l e d o » . - - -  9*20' »
Huelva   0*1$ « T u d e l a . . . . - -  Q¿m  *•
Buesca  0*2® ® Valencia»,— ,,  = 2‘2t »
teét —» 0,28 % V& H tdclíá,.** 0*2® i&
lerezFrontera. 9̂ .0 Vfgo    9*26 •«
León... . . . . . . .  9*20 * Vitoria... 0H& a<
tiérida ■0*90 Zamora—0—— 0*26 ®
Linares-. 0*21  ̂ Zaragoza*.»».»* fi*S0 ' ^

París 29 d i Septiembre m  1893
/ Banda - perpetua t i 4 por A 86 exterior <»,, „ á ^2*881;
l Idem í ¿  ífi. interior   — <>, — ,» á a

f§néh$ ce p a * ) Idem amortizable al 2 por 46d.«. . . . . .  s. i  »■
totes. 1 Idem- id * al 2 por 4 §8 exterior.. ¿ »

f Idem id. al i  por 400 exterior. * i-
\  Obligaclosefd®Cmba.... .  — , — — „•, A 450*00.

Pondos: f r & n ~4 2por 4§0. - - * . á  98*40-: 
essss*— - I  8 4?2por 400.....................        í  %'04f35

Csoasolidados inglesen.. * — — € 08*4 8

darabi®® m hm  plasae
Londres, á te Tiste, libra esterlina, §0*51- 30*50 pesetas»

á te virte» frameos, bemefioio á papel, 24*00- 24*40

Forman parte de este número de la  Gaceta los plie
gos 19 y 20 de las sentencias de la  Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C IOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1893, — Se halla de venta en. el. 

Almacén de la Gaceta d i Madrid., situado m  
k  planta baja del Ministerio de la Goberné 
ción, á los precios, siguientes: -

passfAg

Primera clase»..................... 29
Segunda ídem. 12
Tercera í dem. . . . . . . . . . . .  8
En rústica,   fí

áDMINISTKACIÓK DS LA (JAOETA BM MADRID.^  
Las reclamaciones, de ejemplares d© la :G aceta  quo fm  

extravío hayan dejado.de recibir los snscritorcs, m  harfe 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fceM 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provin
cias, un m m  para los suscritores del extranjero y tres m e »  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d® estoi p ía » ’ 
se exigirá.el pago é.% eada-.uno- de los .ejemplares que.se 
pidan» «*»!

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. — COLM0* 
-IvJL ción legislativa de España.—Be han publicado y repartid® 
á los señores suscritores lo» seis volúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primer» y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del prfr 
mer semestre de 1891.

WSOAIAFON m m R A L  DB LOS EMPLEADOS, ÉM 
"  Administración civil, activos y eesantm? dependientes del 
Ministerio de la gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición eñ> 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la 
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Rosario.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Jerónimo.


